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coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas, de los municipios, de 

otras dependencias y entidades 

involucradas; 

 

 

XXV. a XXIX. (…) 

se convierten en residuos, en colaboración 

y coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas, de los municipios, de 

otras dependencias y entidades 

involucradas; 

 

XXV. a XXIX. (…) 

 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD; 

PRIMERO. – Que la Declaración de Estocolmo sobre el medio ambiente en sus 

principios 1, 3 y 5 establece que:  

“PRINCIPIO 1. El hombre tiene derecho fundamental a la libertad, la 

igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un medio 

ambiente de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de 

bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio 

ambiente para las generaciones presentes y futuras.  

PRINCIPIO 3. Debe mantenerse y, siempre que sea posible, restaurarse 

o mejorarse la capacidad de la tierra para producir recursos vitales 

renovables.  

PRINCIPIO 5. Los recursos no renovables de la tierra deben emplearse 

de forma que se evite el peligro de su futuro agotamiento y se asegure 
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que toda la humanidad comparte los beneficios de tal empleo”.10   

SEGUNDO. – Que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en sus objetivos 

12 y 13 establece:  

“Objetivo 12: Producción y consumo responsable.  

Pretende garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles, 

algo fundamental para sostener los medios de subsistencia de las 

generaciones actuales y futuras. 

12.4 De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los 

productos químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de 

vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y 

reducir significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo 

a fin de minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el medio 

ambiente. 

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de 

desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y 

reutilización. 

12.6 Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las 

empresas transnacionales, a que adopten prácticas sostenibles e 

incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de 

presentación de informes”11. 

TERCERO. – Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

 
10 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano. Declaración de Estocolmo 
sobre el Medio Ambiente Humano. (16 de junio de 1972). Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617451/19-Declaraci_n_de_Estocolmo_1972.pdf  
11 Naciones Unidas. Objetivos de desarrollo sostenible. Disponible en: 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-consumption-production/  
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artículo 4 párrafo 5, establece que:  

“Artículo 4. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para 

su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 

derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para 

quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley”.12 

CUARTO. – Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en su artículo 15 párrafo II y III establece:  

“Artículo 15.- Para la formulación y conducción de la política ambiental y 

la expedición de normas oficiales mexicanas y demás instrumentos 

previstos en esta Ley, en materia de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal 

observará los siguientes principios: 

I. … 

II. Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera 

que se asegure una productividad óptima y sostenida, compatible con su 

equilibrio e integridad; 

III. Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de 

la protección del equilibrio ecológico; 

 
12 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (05 de febrero de 1917). Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/966422/Constitucion_Politica_de_los_Estados_Un
idos_Mexicanos.pdf  
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IV.  …”.13   

QUINTO. – Que la Ley Federal del Consumidor en su artículo 41 establece que:  

“ARTÍCULO 41.- Cuando se trate de productos o servicios que de 

conformidad con las disposiciones aplicables, se consideren 

potencialmente peligrosos para el consumidor o lesivos para el medio 

ambiente o cuando sea previsible su peligrosidad, el proveedor deberá 

incluir un instructivo que advierta sobre sus características nocivas y 

explique con claridad el uso o destino recomendado y los posibles 

efectos de su uso, aplicación o destino fuera de los lineamientos 

recomendados. El proveedor responderá de los daños y perjuicios que 

cause al consumidor la violación de esta disposición, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 92 TER de esta ley”.14 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL SENADO DE LA REPÚBLICA DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE REFORMA LAS FRACCIONES VI Y XXIV 

DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, para quedar como sigue:  

 

Único. – Se reforman las fracciones VI y XXIV del artículo 7 de la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 
13 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. (18 de enero de 1988). Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGEEPA.pdf  
 
14 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley Federal del Consumidor. (24 de diciembre 
de 1942). Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPC.pdf  

https://app.con-certeza.mx/info/69af0a1dffab3d492516e363



    

 

 

 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 

 

  

 

  

Página 14 de 15 
 

 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I. a V. (…) 

 

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan, entre otros, los criterios 

de eficiencia ambiental y tecnológica que deben cumplir los materiales con los que 

se elaborarán productos, envases, empaques y embalajes de plásticos y 

poliestireno expandido que al desecharse se convierten en residuos. Dichas normas 

deberán considerar los principios de reducción, reciclaje y reutilización en el manejo 

de los mismos, así como el empleo de símbolos de identificación visibles, 

comprensibles y distinguibles.  

 

VII. a XXIII. (…) 

 

XXIV. Promover, difundir y facilitar el acceso a la información a todos los sectores 

de la sociedad sobre el correcto manejo, gestión y disposición, además de los 

riesgos y efectos en el ambiente y la salud humana de los materiales, envases, 

empaques y embalajes que al desecharse se convierten en residuos, en 

colaboración y coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de los 

municipios, de otras dependencias y entidades involucradas; 

 

XXV. a XXIX. (…) 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Remítase al Senado de la República como Cámara de origen para su 

estudio, análisis y dictamen y consecución procesal parlamentaria.  
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SEGUNDO. - El presente Decreto entrari en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles a los once días del mes de marzo del 

dos mil veintiséis.  

 

Suscriben; 

 
______________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Coordinador 

 
 

________________________________ 
Dip. Rebeca Peralta León 

______________________________ 
Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba 

 
 

 
_______________________________ 

Dip. Yolanda García Ortega 

 
 

 Dip. Claudia Neli Morales Cervantes 
 

 
_____________________________ 
Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova 

 

___________________________ 
Dip. Jesús Sesma Suárez 
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Diputado  
JESUS SESMA SUAREZ  
Presidente de la Mesa Directiva  
Congreso de la Ciudad de México  
PRESENTE  
 
 

Ciudad de México a lunes, 11 de marzo de 2026 
 
El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena, de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 
con fundamento en lo establecido por el artículo 122, apartado A, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D, inciso a), 30 numeral 1 inciso b) de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción ll, 13 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XXI, 5 fracción l, 95 fracción II y 96 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, me permito presentar la iniciativa con DECRETO por el 
que se adicionan las fracciones XXXIV Bis, XXXIV Ter y XXXIV Quater al artículo 2; una fracción XIV 
Bis al artículo 18; una fracción VII Bis al artículo 22; y las fracciones X Bis y X Ter al artículo 59 Bis. 
Se reforma la fracción VIII del artículo 22, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, en materia de “Perímetros de Paz”, mediación comunitaria y escolar, y atención 
psicosocial comunitaria, conforme la siguiente: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
Antecedentes y problemática para atender 
 
 
En diversas zonas de la Ciudad de México persisten condiciones que favorecen la escalada de 
violencias interpersonales en el espacio público, particularmente entre personas jóvenes, en 
entornos donde concurren vulnerabilidad social, deterioro urbano y ausencia de mecanismos 
accesibles de gestión pacífica del conflicto. La violencia no sólo lesiona bienes jurídicos 
individuales; también impacta a la comunidad al generar temor, restringir el uso del espacio 
público y erosionar la cohesión social. 
 
La respuesta institucional en seguridad ciudadana exige integrar, además del despliegue 
operativo, acciones preventivas territoriales, recuperación del espacio público, mediación 
comunitaria y escolar, y atención psicosocial a víctimas y comunidades afectadas, de forma 
coordinada y con reglas claras. La presente iniciativa se orienta a dotar de certeza normativa a esa 
intervención integral mediante instrumentos definidos en la Ley. 
Finalidad de la iniciativa 
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La propuesta tiene como objeto fortalecer el marco jurídico de la seguridad ciudadana mediante 
la incorporación de conceptos y mandatos operativos que permitan: 
Delimitar y priorizar polígonos territoriales para intervención integral (“Perímetros de Paz”); 
Formalizar la mediación comunitaria y escolar como mecanismo preventivo y de resolución 
pacífica de conflictos; 
 
Reconocer la atención psicosocial comunitaria como componente indispensable para mitigar el 
impacto emocional y colectivo de hechos violentos; y 
 
Establecer obligaciones de coordinación entre autoridades centrales, Alcaldías y el sector 
educativo, así como funciones específicas de los cuerpos policiales en proximidad, canalización 
y atención inmediata. 
 
 
Contenido normativo de la reforma (congruencia con el proyecto adjunto) 
 
A) Adiciones al artículo 2 (Definiciones). Se adicionan definiciones que dan precisión técnica y 
operativa a la intervención integral: 
“Perímetros de Paz”: polígonos delimitados y priorizados por vulnerabilidad o incidencia delictiva, 
sujetos a prevención situacional, mediación y atención psicosocial.  
“Mediación Comunitaria y Escolar”: proceso voluntario y gratuito de resolución pacífica de 
conflictos con facilitación.  
“Atención Psicosocial Comunitaria”: intervenciones para mitigar el impacto emocional y colectivo 
y recuperar salud mental y tejido social. 
 
Estas definiciones permiten que la Ley no se limite a postulados generales, sino que provea 
categorías jurídicas para planear, ejecutar y evaluar acciones. 
 
B) Adición al artículo 18 (Atribuciones de la persona titular de la Secretaría). Se incorpora la 
fracción XIV Bis para que la Secretaría competente diseñe e implemente, en coordinación con 
Alcaldías y la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, el Programa 
Metropolitano de Perímetros de Paz, priorizando entornos escolares y zonas de alta incidencia de 
violencia interpersonal.  
 
Con ello se crea una obligación positiva de coordinación interinstitucional y enfoque 
metropolitano, vinculando prevención, territorio y comunidad educativa. 
 
C) Adición al artículo 22 (Atribuciones de las Alcaldías). Se incorpora la fracción VII Bis para que 
las Alcaldías instrumenten un plan de prevención social con participación ciudadana que incluya 
la delimitación de Perímetros de Paz, garantizando iluminación táctica y recuperación de espacios 
públicos.  
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Esto fortalece la corresponsabilidad territorial, al ubicar en el nivel más cercano a la ciudadanía 
obligaciones concretas sobre entorno urbano seguro, participación comunitaria y prevención. 
 
D) Adiciones al artículo 59 Bis (Funciones de cuerpos policiales). Se adicionan las fracciones: 
X Bis: procurar atención médica y psicológica inmediata para víctimas y comunidad afectada por 
hechos violentos en el espacio público, mediante unidades especializadas en bienestar mental.  
X Ter: actuar como agentes de proximidad con detección temprana de conflictos vecinales para 
derivación a mediación comunitaria. 
 
E) Transitorios (implementación y lineamientos). Se prevé la entrada en vigor al día siguiente de su 
publicación y un plazo de 180 días naturales para emitir los lineamientos operativos del Programa 
Metropolitano de Perímetros de Paz.  
 
Razones que justifican la reforma 
 
Claridad normativa y estandarización territorial. La adición de definiciones y mandatos de 
coordinación evita que la intervención preventiva quede sujeta a criterios discrecionales o 
esfuerzos aislados, permitiendo homogeneidad mínima en polígonos prioritarios.  
Prevención de violencias desde lo comunitario y lo escolar. Al incorporar mediación comunitaria y 
escolar como categoría legal, se fortalecen soluciones no violentas y se reduce el riesgo de 
escalamiento de conflictos cotidianos.  
 
Atención integral del daño y recuperación del tejido social. Reconocer la atención psicosocial 
comunitaria y la obligación policial de canalización inmediata atiende efectos indirectos y 
colectivos que, de no tratarse, perpetúan ciclos de violencia y deterioro comunitario.  
Corresponsabilidad intergubernamental y participación ciudadana. La propuesta asigna 
funciones claras a Secretaría, Alcaldías y SECTEI, e incorpora el componente de participación 
comunitaria en los planes territoriales, lo cual fortalece legitimidad y sostenibilidad de las 
acciones. 
 
En el apartado de Fundamento constitucional y legal local, la presente iniciativa se sustenta en el 
deber del Estado de garantizar la seguridad ciudadana desde un enfoque preventivo y de 
proximidad, así como en la obligación de adoptar medidas de coordinación interinstitucional para 
atender factores de riesgo y violencias en el espacio público, con especial énfasis en niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. 
 
En ese marco, la definición de “Perímetros de Paz” (artículo 2) dota de certeza conceptual al 
instrumento de focalización territorial; la adición de la fracción XIV Bis al artículo 18 se vincula con 
la competencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana para diseñar y articular acciones 
metropolitanas de prevención y coordinación con alcaldías y la autoridad educativa; la adición de 
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la fracción VII Bis al artículo 22 precisa la obligación de implementar acciones de prevención 
situacional (mejoramiento de iluminación, recuperación de espacios y mediación comunitaria) en 
territorios priorizados, en concurrencia con las atribuciones de gestión territorial. 
 
La adición del artículo 59 Bis desarrolla el deber operativo de la policía de proximidad para actuar 
como primer respondiente y activar protocolos de canalización y acompañamiento hacia 
instancias especializadas, asegurando atención inmediata en crisis y fortaleciendo la prevención 
de conflictos, lo que refuerza la coherencia normativa, la motivación legislativa y la certeza jurídica 
del decreto. 
 
Bajo la premisa de garantizar la seguridad jurídica y la eficacia en la resolución de conflictos, la 
presente reforma reconoce que la Mediación Comunitaria y Escolar no puede ser ejercida por 
personal sin la debida especialización. Por ello, se establece la necesidad de que los facilitadores 
cuenten con una certificación técnica que avale sus competencias, ya sea a través de los 
estándares dictados por el Centro de Justicia Alternativa o mediante la creación de un cuerpo 
especializado y profesionalizado dentro de la propia Secretaría de Seguridad Ciudadana.  
 
Esta precisión técnica en el marco normativo busca evitar la improvisación de servidores públicos 
en tareas de gestión de paz, asegurando que los procesos de diálogo en los Perímetros de Paz sean 
conducidos por profesionales capaces de evitar la escalada de la violencia y regenerar 
efectivamente el tejido social. 
 
Por las razones expuestas, la iniciativa propuesta resulta necesaria para consolidar un enfoque de 
seguridad ciudadana preventivo, territorial y comunitario, dotando a la Ley de conceptos 
operativos y obligaciones coordinadas que permitan intervenir en zonas prioritarias mediante 
Perímetros de Paz, mediación y atención psicosocial, con lineamientos emitidos en un plazo 
perentorio para su efectiva implementación.  
 
Para efectos de brinda mayor claridad en el alcance normativo, se presenta el siguiente cuadro 
comparativo: 
 

Ley Vigente Propuesta de modificación 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 

  

I. XXXIV. ... 

Sin correlativo 

 
Artículo 2. ... 
 
 
 
 
I. XXXIV. ... 

 
XXXIV. Bis. Perímetros de Paz: Polígonos 
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Sin correlativo 

 

 

 

 

Sin correlativo 

 

 

XXXV. a XXXVI. ... 

territoriales delimitados y priorizados por su 
vulnerabilidad social o incidencia delictiva, 
sujetos a intervención integral de prevención 
situacional, mediación y atención 
psicosocial 
 
XXXIV. Ter.  Mediación Comunitaria y 
Escolar: Proceso voluntario y gratuito de 
resolución pacífica de conflictos, mediante 
el cual las partes, asistidas por un facilitador, 
buscan soluciones conjuntas para evitar la 
escalada de violencia. 
 
XXXIV. Cuater. Atención Psicosocial 
Comunitaria: Conjunto de intervenciones 
enfocadas en mitigar el impacto emocional y 
colectivo derivado de hechos violentos, 
orientadas a la recuperación de la salud 
mental y el tejido social. 
 

XXXV. a XXXVI. ... 

 
 

Artículo 18. En el ejercicio de la función de 
seguridad ciudadana, compete a la persona 
titular de la Secretaria: 
 
I a XIV. ... 
 
 
 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo 18. ... 
 
 
 
 
I a XIV. ... 
 
 
XIV. Bis.  Diseñar e implementar, en 
coordinación con las Alcaldías y la 
Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de 
México, el Programa Metropolitano de 
Perímetros de Paz, priorizando entornos 
escolares y zonas de alta incidencia de 
violencia interpersonal 
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XIV Bis. a XV. ... 
 

 
 
XIV Bis. a XV. ... 

Artículo 22. Las atribuciones de las personas 
titulares de las Alcaldías, en forma 
subordinada con el Gobierno de la Ciudad en 
materia de seguridad ciudadana, son las 
siguientes: 
 
 
I. a VII. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. a X. ... 

Artículo 22. ... 
 
 
 
 
 
 
I. a VII. ... 
 
VII Bis: Instrumentar un plan de prevención 
social de las violencias y del delito con la 
participación de la ciudadanía, el cual 
deberá incluir la delimitación de Perímetros 
de Paz dentro de su demarcación, 
garantizando iluminación táctica y 
recuperación de espacios públicos. 
 
VIII. a X. ... 
 

Artículo 59 Bis. Los cuerpos policiales en el 
ámbito de sus respectivas competencias 
tendrán la responsabilidad de atender a lo 
dispuesto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y demás 
disposiciones aplicables relativo al 
desempeño de sus funciones. 
 
... 
 
I a X ... 
 
 
 
 
Sin correlativo 
 
 

59 Bis. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
I a X. ... 
 
X Bis. Procurar que las víctimas y la 
comunidad afectada por hechos violentos en 
el espacio público reciban atención médica 
y psicológica inmediata, a través de las 
unidades especializadas en bienestar 
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Sin correlativo 
 
 
 
 
XI.  a XVIII. ... 
 

mental. 
 
X Ter. Actuar como agentes de proximidad 
con capacidad de detección temprana de 
conflictos vecinales para su derivación a 
procesos de mediación comunitaria. 
 
 
XI.  a XVIII. ... 
 

 
Por todo lo anteriormente expuesto se pone a la consideración el siguiente Proyecto de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan las fracciones XXXIV Bis, XXXIV Ter y XXXIV Quater al artículo 2; 
una fracción XIV Bis al artículo 18; una fracción VII Bis al artículo 22; y las fracciones X Bis y X Ter 
al artículo 59 Bis. Se reforma la fracción VIII del artículo 22, de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. ... 
 
I. a XXXIV. ...  
 
XXXIV Bis. Perímetros de Paz: Polígonos territoriales delimitados y priorizados por su 
vulnerabilidad social o incidencia delictiva, sujetos a intervención integral de prevención 
situacional, mediación y atención psicosocial. 
 
XXXIV Ter. Mediación Comunitaria y Escolar: Proceso voluntario y gratuito de resolución pacífica 
de conflictos, mediante el cual las partes, asistidas por un facilitador, buscan soluciones 
conjuntas para evitar la escalada de violencia. 
 
XXXIV Quater. Atención Psicosocial Comunitaria: Conjunto de intervenciones enfocadas en 
mitigar el impacto emocional y colectivo derivado de hechos violentos, orientadas a la 
recuperación de la salud mental y el tejido social. 
 
XXXV. a XXXVI. ...  
 
Artículo 18. ... 
 
I. a XIV. ...  
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XIV Bis. Diseñar e implementar, en coordinación con las Alcaldías y la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, el Programa Metropolitano de 
Perímetros de Paz, priorizando entornos escolares y zonas de alta incidencia de violencia 
interpersonal. 
 
XIV Bis. a XV. ...  
 
Artículo 22. ... 
 
I. a VII. ...  
 
VII Bis. Instrumentar un plan de prevención social de las violencias y del delito con la participación 
de la ciudadanía, el cual deberá incluir la delimitación de Perímetros de Paz dentro de su 
demarcación, garantizando iluminación táctica y recuperación de espacios públicos. 
 
VIII. a X. ...  
 
Artículo 59 Bis. ... 
 
I. a X. ...  
 
X Bis. Procurar que las víctimas y la comunidad afectada por hechos violentos en el espacio 
público reciban atención médica y psicológica inmediata, a través de las unidades especializadas 
en bienestar mental. 
 
X Ter. Actuar como agentes de proximidad con capacidad de detección temprana de conflictos 
vecinales para su derivación a procesos de mediación comunitaria. 
 
XI. a XVIII. ...  
 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en coordinación con las 16 Alcaldías, contarán con un plazo de 180 días 
naturales para emitir los lineamientos de operación del Programa Metropolitano de Perímetros de 
Paz. 

https://app.con-certeza.mx/info/69af46946418534bd22a9cc8



 
 

 

 
 
 
 
Atentamente 
 
Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE FACULTADES EXCLUSIVAS DE LAS 
ALCALDÍAS. 
 
 
 
DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
PRESENTE. 
 

 

La que suscribe, Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 30, numeral 1, inciso 

b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracción I, 95 fracción II y 96 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, somete a consideración de esta soberanía la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE FACULTADES EXCLUSIVAS DE LAS 
ALCALDÍAS. 
 
Por lo anterior y a efecto de reunir los elementos exigidos por el artículo 96 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la Iniciativa se presenta en los 

siguientes términos: 

 

 
I. Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver.  
 

De acuerdo con el artículo 105, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos la Ley de Mejora Regulatoria tiene una controversia competencial, al 

exigir de las Alcaldías el dictamen de análisis de impacto regulatorio de los Bandos 

Reglamentarios, lo que vulnera los principios de competencia constitucional de las 

mismas específicamente en su autonomía administrativa y de gestión, el principio de 

https://app.con-certeza.mx/info/69af13cfbbb07d2e1968ad47



 
 
 

 

 

2 

 

distribución de competencias y el de jerarquía normativa, en perjuicio del cumplimiento 

de sus atribuciones constitucionales exclusivas y la consecución de su objeto consistente 

en el someter a la aprobación del concejo, propuestas de disposiciones generales con el 

carácter de bando, únicamente sobre materias que sean de su competencia exclusiva. 

 

II. Problemática: 
 
 
La ADIP exige a las Alcaldías en su carácter de Sujetos Obligados el contar con un 

dictamen de análisis de impacto regulatorio para publicarles sus Bandos Reglamentarios 

en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México, lo que es inconstitucionalidad 

ya que los Bandos son facultades exclusivas de las Alcaldías. 

 
 
 
III. Argumentos que la sustentan. 
 

De conformidad con el artículo 122, Apartado A, Base VI, de la Carta Magna, el gobierno 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México está a cargo de las Alcaldía, 

siendo estas órganos político administrativos conformados por un Alcalde y un Concejo. 

La administración pública de dichas demarcaciones territoriales corresponde a los 

alcaldes. 

Es decir, las Alcaldías constituyen órganos originarios del Estado Mexicano, toda vez 

que, las mismas se encuentran estructuradas desde la Constitución Federal y éstas no 

encuentran su origen ni derivan de otros ordenamientos como podrían ser la Constitución 

de la Ciudad de México o las leyes locales. 

Tal como lo señala el jurista José López Chavarría “la previsión de las alcaldías en la 
Ciudad de México es resultado del paulatino proceso de reforma a las bases 

constitucionales de la capital del país”1, la última más importante, para los efectos de la 

presente controversia, podemos mencionar que es la Reforma Política del año dos mil 

dieciséis, cuyo resultado fue que nuestra Entidad Federativa a través de una Asamblea 

 
1
 López Chavarría, José, “La Instauración de las Alcaldías en la Ciudad de México”, Revista de la Facultad de Derecho de 

México, Tomo LXVIII, Número 270, pág. 4. [Disponible para consulta en línea: 

http://www.revistas.unam.mx/index.php/rfdm/article/view/63735/55883] 
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Constituyente expidiera su propia Constitución Política, la cual fue publicada el cinco de 

febrero de dos mil diecisiete. 

Derivado de lo anterior, se planteó una nueva forma de gobierno para las demarcaciones 

territoriales, un nivel de gobierno que contará con las atribuciones suficientes para hacer 

frente a la problemática de la ciudadanía que radica, transita y convive en éstas, en otras 

palabras, ser un nivel más de gobierno, de proximidad, más cercano a las y los habitantes 

de la misma. 

Ahora bien, conforme al artículo 53, apartado A, numeral 1, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, las alcaldías son órganos político 

administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración y al ejercicio de su presupuesto. 

Del mismo artículo 53, apartado B, numeral 3 de la Constitución Local, respecto de las 

atribuciones exclusivas de las personas titulares de las alcaldías, en particular, en su 

inciso a) se detallan aquellas con las que cuentan las personas titulares de las alcaldías, 

entre ellas puntualmente se dedica una sección específica a las relacionadas con 

“Gobierno y régimen interior”. Entre dichas atribuciones exclusivas, derivado de lo antes 

mencionado, encontramos en la fracción II la siguiente: 

II. Someter a la aprobación del concejo, propuestas de disposiciones 

generales con el carácter de bando, únicamente sobre materias que sean de 

su competencia exclusiva” 

… 

Por su parte, la Ley de Mejora Regulatoria establece como requisito en el Artículo 29 

fracción IV, que todas las propuestas de regulación que emitan los Sujetos Obligados 

deberán contar con un dictamen de análisis de impacto regulatorio emitido por la Agencia 

Digital de Innovación Pública (ADIP) en su carácter de ente encargado de la mejora 

regulatoria de la Ciudad de México. 

 

El problema surge porque, la Ley de Mejora Regulatoria fue emitida sin considerar las 

excepciones como es el caso de las facultades exclusivas de las Alcaldías, y de manera 

concreta la emisión de los Bandos Reglamentarios. 

Así las cosas, de acuerdo con el artículo 105, fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos nos encontramos frente a una controversia competencial, la 
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cual procede cuando uno de los entes legitimados resiente una afectación de su ámbito 

competencial previsto en la Norma Suprema. 

En la especie, la  Agencia Digital de Innovación Pública, al exigir de las Alcaldías el 

dictamen de análisis de impacto regulatorio de los Bandos Reglamentarios vulnera los 
principios de competencia constitucional de las mismas específicamente en su 
autonomía administrativa y de gestión, el principio de distribución de 
competencias y el de jerarquía normativa, en perjuicio del cumplimiento de sus 

atribuciones constitucionales exclusivas y la consecución de su objeto consistente en el 

someter a la aprobación del concejo, propuestas de disposiciones generales con el 

carácter de bando, únicamente sobre materias que sean de su competencia exclusiva. 

Es así que cada que la Agencia Digital de Innovación Pública exige este requisito sobre 

los Bandos reglamentarios, incurre en una violación al principio de autonomía 
administrativa y de gestión de la Alcaldía, puesto que la emisión de dicho dictamen es 

intromisoria del ejercicio exclusivo de competencias que la Constitución Política de la 

Ciudad de México otorga a las personas titulares de las alcaldías, toda vez que, ni la 

Carta Magna, ni la Constitución Política de la Ciudad de México, ni las normas 

secundarias que regulan el actuar de la Alcaldía en la emisión de instrumentos legales 

de manera coordinada con el Concejo de la Alcaldía, consideran como parte de la 

emisión de una  disposición general en forma de bando, la participación de otro ente de 

la Administración Pública Local. 

También, cada que la Agencia Digital de Innovación Pública requiere este documento se 

violenta el principio de distribución de competencias toda vez que la emisión de 

disposiciones generales a manera de bandos se encuentra dentro de la esfera de 

facultades exclusivas de la persona titular de la alcaldía, por lo que no cabe interpretación 

legal que posibilite inferir que una disposición general a manera de bando sea objeto de 

regulación por parte de otra instancia de gobierno. 

La Agencia Digital de Innovación Pública transgrede el principio de supremacía 
constitucional y el de jerarquía normativa, puesto que no solo es contrario y violatorio 

de disposiciones constitucionales que delimitan con claridad la competencia de cada 

nivel de gobierno, sino que, además, la Agencia Digital de Innovación Pública pretende 

ejercer una facultad que es contraria a la Constitución, incluso de manera dolosa al 

considerar de manera imprecisa a las denominadas “disposiciones generales en forma 

de bandos” afirmando que se trata de “regulaciones” objeto de análisis y evaluación de 
las entidades de la Administración Pública Local, en este caso por parte de la Agencia 

Digital de Innovación Pública, misma que, sin contar con atribuciones expresas que le 

https://app.con-certeza.mx/info/69af13cfbbb07d2e1968ad47
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mandaten a participar en el proceso de deliberación para la emisión de disposiciones 

generales en forma de bandos, actúa más allá del marco de sus atribuciones y del orden 

jurídico que rige el funcionamiento orgánico de las alcaldías en su carácter de órganos 

político administrativos del Gobierno de la Ciudad de México. 

Es así como se pone en evidencia que en la Ley de Mejora Regulatoria existe una 

contradicción con el orden constitucional que debe ser corregida pues existe una 

afectación a la autonomía de las Alcaldías y a su esfera de atribuciones, que se actualiza 

cada que la Agencia Digital de Innovación Pública ejerce de manera inconstitucional esta 

atribución, en virtud de que vulnera de manera injustificada la autonomía de 

administración y gestión, contraviene el principio de distribución de competencias y pasa 

por alto el principio de jerarquía normativa. 

Por tanto, la presente iniciativa considera fundamental corregir esta imprecisión y 

establecer la misma excepción que contiene la Constitución a fin de evitar que la Agencia 

Digital de Innovación Pública continúe violentando la autonomía de las Alcaidías y 

afectando el orden jurídico de este importante nivel de gobierno de proximidad. 

 

 
IV. Fundamento legal de la Iniciativa. 
 

Esta Iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades que, a la suscrita, en su calidad 

de Diputada de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, le confieren los 

artículos 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 

fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracción I, 95 

fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
 
V. Denominación del proyecto de ley o decreto.  
 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México. 

 
 
 
VI. Ordenamientos a modificar. 
 
La Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México 
. 

https://app.con-certeza.mx/info/69af13cfbbb07d2e1968ad47
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VII. Texto normativo propuesto. 
 
Derivado de lo anterior, se apone a consideración del Pleno de este Honorable Congreso 

de la Ciudad de México, la propuesta de modificación al ordenamiento referido como se 

explica a continuación:  

 
 
 

LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO DE REFORMA 

Artículo 29. Las personas titulares de los 
Sujetos Obligados, incluidas las Alcaldías, 
designarán a un Enlace que deberá ser una 
persona servidora pública con nivel jerárquico 
inmediato inferior al de la persona titular, 
quien se apoyará de las Unidades 
Administrativas que resulten necesarias para 
la implementación de la política de mejora 
regulatoria; el cual contará con las siguientes 
funciones: 

 
I. a III. ... 
 
IV. Someter a dictamen ante la Unidad las 
propuestas de Regulaciones o modificaciones 
a las mismas; 
 
V a VIII. … 

Artículo 29. Las personas titulares de los 
Sujetos Obligados, incluidas las Alcaldías, 
designarán a un Enlace que deberá ser una 
persona servidora pública con nivel jerárquico 
inmediato inferior al de la persona titular, quien 
se apoyará de las Unidades Administrativas 
que resulten necesarias para la implementación 
de la política de mejora regulatoria; el cual 
contará con las siguientes funciones: 
 
I a III. … 
 
IV. Someter a dictamen ante la Unidad las 
propuestas de Regulaciones o modificaciones a 
estas, salvo aquellas que se emitan en 
ejercicio de facultades exclusivas de las 
Alcaldías; 
 
V a VIII. … 

 
Artículo 73. … 
 
Sin correlativo  

Artículo 73. … 
 
Por tratarse de una facultad exclusiva de las 
Alcaldías, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso II 
de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, los Bandos Reglamentarios que 
emitan éstas y que cuenten con la 
aprobación de sus Concejos deberán ser 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México sin que les sea requerido el 

https://app.con-certeza.mx/info/69af13cfbbb07d2e1968ad47
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dictamen de análisis de impacto regulatorio 
emitido por la Unidad. 
 

Artículo 82. Sin perjuicio de las previstas en 
la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de la Ciudad de México constituyen 
infracciones administrativas en materia de 
Mejora Regulatoria imputables a las personas 
servidoras públicas, las siguientes: 
 
I. a XIII. ... 
 
Sin correlativo  

Artículo 82. Sin perjuicio de las previstas en la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México constituyen infracciones 
administrativas en materia de Mejora 
Regulatoria imputables a las personas 
servidoras públicas, las siguientes: 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Requerir, exigir o condicionar para la 
publicación de Bandos Reglamentarios 
aprobados por los Concejos de las 
Alcaldías, el dictamen de análisis de 
impacto regulatorio emitido por la Unidad; y 
XV. Negarse a publicar un Bando 
Reglamentario aprobado por el Concejo de 
la Alcaldía. 
 
… 

 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. Se REFORMA la fracción IV del Artículo 29 y se ADICIONAN un segundo 

párrafo al Artículo 73 y una fracción XIV y XV al Artículo 82, todos de la Ley de Mejora 
Regulatoria de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

 

 

 
LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 
Artículo 29. Las personas titulares de los Sujetos Obligados, incluidas las Alcaldías, 

designarán a un Enlace que deberá ser una persona servidora pública con nivel 

jerárquico inmediato inferior al de la persona titular, quien se apoyará de las Unidades 
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Administrativas que resulten necesarias para la implementación de la política de mejora 

regulatoria; el cual contará con las siguientes funciones: 

 

I. a III. ... 
 

IV. Someter a dictamen ante la Unidad las propuestas de Regulaciones o 
modificaciones a estas, salvo aquellas que se emitan en ejercicio de facultades 
exclusivas de las Alcaldías; 
 

V. a VIII. ... 
 

 

Artículo 73. ... 
 

Por tratarse de una facultad exclusiva de las Alcaldías, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso II de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, los Bandos Reglamentarios que emitan éstas y que cuenten con 
la aprobación de sus Concejos deberán ser publicados en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México sin que les sea requerido el dictamen de análisis de impacto 
regulatorio emitido por la Unidad. 
 

 

Artículo 82. Sin perjuicio de las previstas en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México constituyen infracciones administrativas en 

materia de Mejora Regulatoria imputables a las personas servidoras públicas, las 

siguientes: 

 

I. a XIII. ... 
 
XIV. Requerir, exigir o condicionar para la publicación de Bandos Reglamentarios 
aprobados por los Concejos de las Alcaldías, el dictamen de análisis de impacto 
regulatorio emitido por la Unidad; y 
 
XV. Negarse a publicar un Bando Reglamentario aprobado por el Concejo de la 
Alcaldía. 
 

... 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México. 

 
SEGUNDO. Todos los procedimientos relacionados con la emisión de dictámenes de 

análisis de impacto regulatorio que se encuentren en trámite y versen sobre Bandos 

Reglamentarios de las Alcaldías de la Ciudad de México a la entrada en vigor del 

presente Decreto, se tendrán por concluidos para efectos del requisito de análisis de 

impacto regulatorio. En consecuencia, los Bandos Reglamentarios deberán ser remitidos 

a la Consejería Jurídica del Gobierno de la Ciudad de México para su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en un término de setenta y dos horas naturales 

contadas a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
TERCERO. Las autoridades competentes deberán realizar las adecuaciones 

administrativas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 11 días del mes de marzo del 2026 

 
 

SUSCRIBE 
 
 
 
 

Dip. América Alejandra Rangel Lorenzana 
Congreso de la Ciudad de México 

III Legislatura 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 
La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 

García, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA en la III Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

Apartado A, Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) 30, numeral 1, inciso b) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 4, fracción XXI, 12 fracción II y 13 fracción 

LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como los diversos 1, 2 

fracción XXI y 5 fracción I, 95 fracción II, 96 y 118 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, somete a consideración de este H. Congreso la presente, INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN 

MATERIA DE PREVENCIÓN, COMBATE Y RESTAURACIÓN DE ZONAS AFECTADAS 

POR INCENDIOS FORESTALES; al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

 

I. ENCABEZADO O TÍTULO DE LA PROPUESTA  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN MATERIA DE PREVENCIÓN, COMBATE Y RESTAURACIÓN DE ZONAS 

AFECTADAS POR INCENDIOS FORESTALES  
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II.   PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDA RESOLVER 

 

Durante el primer semestre de 2024, la Ciudad de México registró más de 420 incendios 

forestales, afectando aproximadamente 3,400 hectáreas de suelo de conservación. Esta 

cifra representa un incremento sustancial con respecto a años anteriores y evidencia una 

tendencia creciente que amenaza los ecosistemas de la capital.  

Ante esta situación, encontramos que la Ley Ambiental vigente no contempla un enfoque 

integral para el manejo del fuego, ni establece atribuciones específicas y suficientes para 

que la SEDEMA pueda actuar con eficacia, rapidez y coordinación. 

En particular, la alcaldía Tláhuac ha registrado una afectación sostenida y creciente. En el 

periodo de enero a abril de 2023 se documentaron al menos 10 incendios forestales en su 

zona boscosa, y entre agosto de 2020 y julio de 2021 se contabilizaron 22 siniestros 

adicionales.  

Esta zona, caracterizada por su vocación rural, agroecológica y de recarga hídrica, se 

encuentra en una situación de alta vulnerabilidad ante el avance urbano, la desatención 

institucional y el debilitamiento de mecanismos de vigilancia ambiental. 

Se requiere una modificación normativa que permita articular un modelo de prevención, 

combate y restauración con enfoque territorial, presupuesto progresivo y participación 

comunitaria.  

La presente iniciativa busca dotar de herramientas jurídicas y técnicas a la autoridad 

ambiental capitalina, fortalecer su rectoría operativa y garantizar una respuesta inmediata 

y eficiente ante los incendios forestales. 
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III. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN SU CASO 

 

No existe problemática de género que aplique al caso. 

 

 

IV. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN  

 

La presente Iniciativa se sustenta en los siguientes argumentos: 

 

1. Necesidad ambiental estructural 

 

La Ciudad de México enfrenta un incremento sostenido en la frecuencia e intensidad 

de incendios forestales, con más de 420 siniestros tan solo en el primer semestre 

de 2024 y más de 3,400 hectáreas de suelo de conservación afectadas.  

 

Esta tendencia representa una amenaza directa al equilibrio ecológico, a la 

disponibilidad hídrica y a la calidad del aire, elementos vitales para la sostenibilidad 

urbana. La actual Ley Ambiental no contempla un enfoque normativo integral para 

el manejo del fuego, lo cual impide una respuesta eficaz, preventiva y restaurativa 

por parte del Estado. 

 

2. Atribución legal y fortalecimiento institucional 

 

La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México carece actualmente de 

atribuciones normativas específicas para coordinar acciones interinstitucionales, 

activar recursos de emergencia, declarar zonas críticas o establecer programas 

anuales de prevención de incendios. Esta iniciativa propone una reforma que 

subsana dicha omisión legal, fortaleciendo la rectoría técnica de la SEDEMA y 

garantizando su capacidad de respuesta. 
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3. Justicia territorial y protección comunitaria 

 

Zonas que cuentan con actividades rurales como Tláhuac, Milpa Alta y Xochimilco, 

resultan altamente vulnerables al fuego, han enfrentado incendios recurrentes sin 

una cobertura institucional efectiva. Las comunidades locales, que históricamente 

han sido guardianas del territorio, enfrentan riesgos ambientales, económicos y 

sociales sin el respaldo jurídico ni presupuestal necesario. Por ello, creemos que es 

importante que se  reconozca su rol estratégico, promoviendo convenios con ejidos 

y núcleos agrarios y dotando de una base legal a la corresponsabilidad comunitaria 

en la vigilancia y restauración del territorio. 

 

 

V. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD  

 

Desde su ámbito formal, este Congreso de la Ciudad de México cuenta con todas 

las facultades para legislar en asuntos que incumben exclusivamente a esta 

Entidad, de conformidad a lo que dispone el artículo 29 apartado D de la 

Constitución Política local. 

 

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias legislativas:  

a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias conferidas 

al ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las que se 

ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de coordinación con los poderes federales 

y las que no estén reservadas a la Federación, así como las que deriven del cumplimiento 

de los tratados internacionales en materia de derechos humanos y todas aquellas que sean 

necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades de la 

Ciudad; 
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De igual modo, la suscrita en mi calidad de diputada local de esta III Legislatura, 

cuento con las atribuciones para proponer la presente Iniciativa de ley, de 

conformidad a lo que dispone el artículo 30 numeral 1 inciso b del referido precepto 

constitucional.  

 

 

“Artículo 1o. … 

… 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 

en los términos que establezca la ley.” 

 

 

VI.  DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN MATERIA DE PREVENCIÓN, COMBATE Y RESTAURACIÓN DE ZONAS 

AFECTADAS POR INCENDIOS FORESTALES. 

 

VII. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 

Se prevé reformar los articulos 7 fraccion XX y 174 de la Ley Ambiental de la Ciudad de 

Mèxico, en los siguientes términos:  

 

 

LEY AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

Artículo 7º.- Corresponde a la Secretaría, 

además de las facultades que le confiere la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Artículo 7º.- Corresponde a la Secretaría, 

además de las facultades que le confiere la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
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Administración Pública de la Ciudad de México, 

el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

I a la XIX. 

 

XX. Elaborar y ejecutar los programas de 

restauración de los ecosistemas y el de 

prevención y combate de incendios forestales; 

Administración Pública de la Ciudad de México, 

el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

I a la XIX. 

 

XX. Elaborar y ejecutar los programas de 

restauración de los ecosistemas y el de 

prevención y combate de incendios forestales; 

basándose en los principios de prevención, 

detección, control, combate, mitigación y 

restauración de las áreas afectadas por 

incendios forestales o de vegetación, con 

base en criterios técnicos, de riesgo y de 

protección ambiental. 

Artículo 174.- La Secretaría establecerá en los 

programas respectivos, las medidas necesarias 

para prevenir y, en su caso, combatir, los 

incendios forestales. 

Artículo 174.- La Secretaría establecerá en los 

programas respectivos, las medidas necesarias 

para prevenir y, en su caso, combatir, los 

incendios forestales. 

 

Asì mismo, establecerá y actualizará 

anualmente mapas de riesgo de incendios 

forestales y zonas críticas de combustión, 

incorporando monitoreo satelital y reportes 

comunitarios. 

 

 

 

Por lo antes expuesto, se propone:  
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DECRETO 

 

PRIMERO.- Se reforman los artículos 7 fracciòn XX y 174 de la Ley Ambiental de la ciudad 

de Mèxico,  para quedar en los siguientes términos:   

 

 

Artículo 7º.- Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le confiere la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, el ejercicio 

de las siguientes atribuciones: 

 

I a la XIX. 

 

XX. Elaborar y ejecutar los programas de restauración de los ecosistemas y el de prevención y 

combate de incendios forestales; basándose en los principios de prevención, detección, 

control, combate, mitigación y restauración de las áreas afectadas por incendios forestales 

o de vegetación, con base en criterios técnicos, de riesgo y de protección ambiental. 

Artículo 174.- La Secretaría establecerá en los programas respectivos, las medidas necesarias 

para prevenir y, en su caso, combatir, los incendios forestales. 

 

Asì mismo, establecerá y actualizará anualmente mapas de riesgo de incendios forestales 

y zonas críticas de combustión, incorporando monitoreo satelital y reportes comunitarios. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México a 11 de marzo de 2026 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Palacio Legislativo de Donceles, 11 de marzo de 2026 

 

DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA.  

P R E S E N T E  

 

El que suscribe, Diputado Paulo Emilio García González, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 y 

apartado D, inciso a) y 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 4, fracción XXI, 12 fracción II y 13 fracción LXIV de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I, 95 

fracción II, 96 y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto 

a la consideración de este Congreso la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO XIII, SE RECORREN EN SU ORDEN 

LOS SUBSECUENTES Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, sobre la 

siguiente argumentación: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Definamos de manera breve a las personas paseadoras de perros, son aquellas 

personas profesionales (o aficionado remunerado) que se encarga de sacar a 

pasear a perros, proporcionándoles ejercicio, socialización y cuidados básicos 

fuera del hogar del dueño. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

El origen y evolución global, surge como una actividad para cubrir las necesidades 

cotidianas: propietarios ocupados que necesitaban que alguien sacara a sus 

perros. Tradicionalmente, eran amigos, vecinos o empleados domésticos. 

 

A partir del siglo XX, especialmente en ciudades grandes (Londres, Nueva York, 

Tokio), la urbanización, la vida laboral más intensa y la mayor tenencia de mascotas 

llevaron a que surgiera la demanda de servicios regulares. En ciudades densas con 

viviendas pequeñas y horarios laborales largos, los paseadores profesionales 

comenzaron a ofrecerse como servicio. 

 

Con el tiempo los paseadores añadieron servicios complementarios: cuidado a 

domicilio, guarderías para perros (dog day care), adiestramiento básico, recogida 

y entrega, reportes con fotos, y servicios para perros con necesidades especiales. 

 

La llegada de apps y plataformas digitales (por ejemplo, Wag!, Rover en EE. UU., y 

apps locales en otros países) facilitaron el contacto entre paseadores y dueños, 

permitió pagos electrónicos, calificaciones y ampliación del mercado. Esto 

profesionalizó aún más la actividad y la convirtió en parte de la economía de 

plataformas. 

 

Estados Unidos y Reino Unido: fueron de los primeros mercados organizados. En 

ciudades como Nueva York, Londres y Los Ángeles es común encontrar empresas 

y autónomos especializados desde hace décadas. 

 

Australia y Canadá: También tienen mercados desarrollados con combinación de 

servicios profesionales y startups tech. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

En Latinoamérica (incluyendo México): la profesionalización llegó más tarde que 

en EE. UU./Europa, pero en las últimas dos décadas se ha acelerado por 

urbanización, aumento en la tenencia de mascotas y la adopción de apps. 

Ciudades grandes (Ciudad de México, Guadalajara, Monterrey) concentran la 

oferta. 

 

En Asia (Tokio, Seúl, Singapur): en áreas urbanas densas, los paseadores y servicios 

similares existen; en algunos lugares la normativa sobre tenencia animal influye en 

cómo se prestan los servicios. 

 

En México la figura del paseador de perros se popularizó a partir de los años 2000, 

con mucha mayor expansión en la última década (2010–2020) en ciudades 

grandes. 

 

Existen paseadores independientes, pequeñas empresas locales, y 

plataformas/marketplaces que conectan paseadores y dueños. Servicios 

complementarios: cuidado en casa, estancias diurnas, entrenamiento básico, 

transporte para mascotas. 

 

Como perfil del mercado, es a mayor demanda en zonas urbanas, colonias de alto 

ingreso y entre profesionales con horarios extensos. También creciente demanda 

por adopciones y por dueños jóvenes que buscan servicios especializados. 

 

Actualmente no existe una ley federal específica que regule la actividad de 

paseador de perros en México; la regulación suele quedar en la normatividad local 

sobre tenencia de animales, ordenanzas municipales (por ejemplo obligaciones de 

correa, recolección de desechos), y aspectos generales de comercio y 

obligaciones fiscales (CFDI, alta ante Hacienda si se presta como actividad 

económica formal). 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Aunque hay cursos privados de cuidado animal y primeros auxilios para mascotas, 

no hay una certificación nacional obligatoria. Algunas asociaciones y academias 

privadas ofrecen capacitación en conducta canina y manejo seguro. 

 

I. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

 

En atención a lo dispuesto por el artículo 96, fracción III, del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, y la Guía para la Incorporación de la 

Perspectiva de Género en el Trabajo Legislativo del Congreso de la Ciudad de 

México, se señala que la presente Iniciativa se encuentra ajustada a proteger, 

prevenir, investigar y erradicar la violencia por razón de género por lo que, el 

material bibliográfico consultado y las fuentes legislativas analizadas, fueron 

interpretadas tomando en cuenta la protección más amplia de los derechos de la 

persona humana y los principios ideológicos que los sustentan.1 

II. Argumentos que la sustentan; 

 

En la Ciudad de México el servicio profesional de paseo de perros ha crecido 

notablemente en los últimos años, esta actividad genera ingresos para muchas 

personas, contribuye al bienestar animal mediante la socialización y ejercicio, y 

responde a necesidades de familias con estilos de vida urbanos. Sin embargo, la 

prestación masiva y desregulada de este servicio ha venido acompañada de 

riesgos y conflictos: incidentes entre animales, agresiones a personas, abandonos o 

pérdidas de mascotas, problemas de salubridad urbana por manejo inadecuado 

de excretas, y falta de mecanismos claros de responsabilidad civil y atención de 

quejas. 

 
1
 Guía-para-la-Incorporación-de-la-perspectiva-de-género-en-el-trabajo-legislativo-del-Congreso-de-la-Ciudad-de-México-2.pdf 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Como apreciaremos en la siguiente ilustración, uno de los problemas principales de 

las personas paseadoras de perros, es el número de perros que pasean, lo cual les 

genera que pierdan el control sobre ellos y que en ocasiones de les suelten y se 

pierdan2. 

                                       

 

Existe una brecha normativa y necesidad de intervención, ya que actualmente 

existen vacíos en el marco normativo local respecto a la identificación de las 

personas que prestan este servicio, estándares mínimos de atención al bienestar 

animal, requisitos sanitarios, límites técnicos sobre la cantidad de animales 

manejables por persona, protocolos ante emergencias y esquemas de supervisión 

administrativa.  

 

 
2 https://www.tiktok.com/@n.mas/video/7336610583971761414 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

La ausencia de un registro y de requisitos básicos impide la protección efectiva de 

animales y personas usuarias, y dificulta la actuación de autoridades en casos de 

riesgo o conflicto. 

 

La presente propuesta legislativa, propone principios rectores de la regulación: 

 

a) la protección del bienestar animal;  

 

b) la seguridad y convivencia ciudadana; 

 

c) la formalización de una actividad económica;  

 

d) la prevención sanitaria; y 

 

e) la proporcionalidad y certeza jurídica en la imposición de sanciones. 

 

Asimismo, debe promover la coordinación entre autoridades (gubernamentales y 

alcaldías) y la participación de la sociedad civil y organizaciones protectoras de 

animales. 

 

Debemos tomar en consideración, los aspectos legales y de seguridad en México, 

entre ellos la responsabilidad civil de las personas paseadoras para que sean 

responsables por accidentes, mordeduras o pérdidas, y, para el caso de empresas, 

que contratan seguros de responsabilidad civil o coberturas específicas para 

mascotas. 

 

En la actualidad la normativa local, establece obligaciones sobre el uso de correas, 

identificación, vacunación y recolección de excremento, claro está, que 

dependiendo de las entidades ya sean municipales/estatales, pueden variar. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Es importante contar con buenas prácticas, para ello, se considerará una 

evaluación del comportamiento del perro antes del paseo, límites de número de 

perros por paseador, uso de arnés/correa adecuados, formación en primeros 

auxilios para animales, protocolos ante escape o agresión. 

 

Este tipo de actividad genera un Impacto social y económico, pues si bien prevé 

un empleo informal y formal para el caso de las empresas que se dediquen a este 

ramo; con la economía de plataformas ha crecido el trabajo independiente. En 

grandes ciudades puede ser fuente de ingresos para jóvenes y personas que 

buscan trabajo flexible. 

 

De igual manera genera un bienestar animal, ya que las personas paseadoras 

contribuyen al bienestar físico y mental de las mascotas, reducen problemas de 

conducta por falta de ejercicio y ayudan a socialización. 

 

El mercado creciente gasto en mascotas impulsa la expansión de servicios como 

son: paseos, guarderías, veterinaria, grooming, seguros para mascotas. Es por ello, 

que se busca contar con una regulación y posible profesionalización lo que 

permitirá, un posible aumento en demanda de certificaciones, seguros y regulación 

municipal para proteger dueños y mascotas. Es de suma importancia que, 

mediante las reformas a las leyes, de proponga un esquema de capacitación y 

buenas prácticas para las personas paseadoras. 

 

III. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 
convencionalidad; 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRIMERO. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

 

Art. 3o.- … 

(…). 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una 

orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y 

humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, literacidad, 

la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las 

lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, 

el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 

saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, 

la protección de los animales, entre otras. 

(…). 

 

Art. 4o.- … 

(…) 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano deberá 

garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los 

animales, en los términos que señalen las leyes respectivas. 

(…) 

Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, el Estado tiene 

deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

La ley definirá las bases y modalidades para garantizar su realización de 

conformidad con lo previsto en los artículos 21, párrafo noveno y 73, fracción 

XXI, penúltimo párrafo de esta Constitución. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(…). 

 

Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXIX-G.- Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su 

caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente, 

preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de protección y bienestar 

de los animales; 

(…). 

SEGUNDO. Constitución Política de la Ciudad de México, 

Artículo 13 

Ciudad habitable 

B. Protección a los animales 

 

1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, 

deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un deber ético 

y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por su 

naturaleza son sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad 

común. 

 

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como el 

trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela 

responsable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales en 

abandono. 

 

3. La ley determinará: 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

a) Las medidas de protección de los animales en espectáculos públicos, así como en 

otras actividades, de acuerdo a su naturaleza, características y vínculos con la 

persona; 

b) Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y las sanciones 

aplicables por los actos de maltrato y crueldad; 

c) Las bases para promover la conservación, así como prevenir y evitar maltratos en 

la crianza y el aprovechamiento de animales de consumo humano; 

d) Las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios, y 

e) Las facilidades para quienes busquen dar albergue y resguardo a animales en 

abandono. 

 

Artículo 14 

Ciudad segura 

B. Derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención de la violencia y del delito 

(…) 

Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad 

ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y 

los delitos. Las autoridades elaborarán políticas públicas de prevención y no 

violencia, así como de una cultura de paz, para brindar protección y seguridad a 

las personas frente a riesgos y amenazas. 

(…). 

 

Artículo 16 

Ordenamiento territorial 

 

Se entenderá por ordenamiento territorial la utilización racional del territorio y los 

recursos de la Ciudad de México, y su propósito es crear y preservar un hábitat 

adecuado para las personas y todos los seres vivos. 

 

H. Movilidad y accesibilidad 

I. Vulnerabilidad, resiliencia, prevención y mitigación de riesgos 

https://app.con-certeza.mx/info/69af0d410e1bc54af61e9e45
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

1. El Gobierno de la Ciudad garantizará la seguridad de las personas, estableciendo 

medidas de prevención, mitigación y gestión integral de riesgos que reduzcan la 

vulnerabilidad ante eventos originados por fenómenos naturales y por la actividad 

humana. Asimismo: 

 

2. La biodiversidad, los ecosistemas naturales, el patrimonio genético y las especies 

nativas son bienes comunes y de interés público; su protección, preservación y 

recuperación es corresponsabilidad entre los sectores público, privado y social. En la 

Ciudad de México los seres sintientes gozarán de protección especial. Las leyes 

garantizarán su protección para las presentes y futuras generaciones. La Ciudad 

atenderá a los criterios de sustentabilidad, minimización de la huella ecológica y 

reversión del daño ambiental. 

 

I. Vulnerabilidad, resiliencia, prevención y mitigación de riesgos 

 

1. El Gobierno de la Ciudad garantizará la seguridad de las personas, estableciendo 

medidas de prevención, mitigación y gestión integral de riesgos que reduzcan la 

vulnerabilidad ante eventos originados por fenómenos naturales y por la actividad 

humana. Asimismo: 

b) Implantará la coordinación interinstitucional para la prevención, mitigación, auxilio, 

atención, recuperación y reconstrucción ante la ocurrencia de una emergencia, 

siniestro o desastre, privilegiando la integridad de las personas, su patrimonio y la 

protección de los animales en su calidad de seres sintientes; 

 

Artículo 23 

Deberes de las personas en la ciudad 

 

(…) 

 

2. Son deberes de las personas en la Ciudad de México: 

e) Respetar la vida y la integridad de los animales como seres sintientes, así como 

brindarles un trato digno y respetuoso en los términos que dispone esta Constitución;” 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
TERCERO. Ley de Protección y Bienestar de los Aninales de la Ciudad de México. 
 

Artículo 1°. La presente Ley es de observancia general en la Ciudad de México, sus 

disposiciones son de orden público e interés social, tienen por objeto proteger, 

conservar y cuidar a los animales como seres sintientes, garantizar su bienestar, 

brindarles atención, buen trato, manutención, alojamiento, desarrollo natural, salud 

y evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la deformación de sus 

características físicas, así como garantizar la sanidad animal, la salud pública y los 

cinco dominios del bienestar animal, siendo estos la nutrición, el ambiente, la salud, 

el comportamiento y el estado mental. 

 

Además de establecer las bases para definir: 

 

I. Los principios para proteger la vida y garantizar el bienestar de los animales; 

 

II. Las atribuciones que corresponde a las autoridades de la Ciudad de México en las 

materias derivadas de la presente Ley; 

 

III. La regulación del trato digno y respetuoso a los animales; de su entorno y de sus 

derechos esenciales; 

 

IV. La expedición de normas ambientales en materia de protección y bienestar 

animal para la Ciudad de México; 

 

V. El fomento de la participación de los sectores publico, privado y social, para la 

atención y bienestar de los animales domésticos y silvestres; 

 

V Bis. Promover en todas las instancias públicas, privadas, sociales y científicas, el 

reconocimiento de la importancia ética, ecológica y cultural, que representa la 

protección de los animales, a efecto de obtener mejores niveles educativos de 

bienestar social; 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VI. La regulación de las disposiciones correspondientes a la denuncia, vigilancia, 

verificación; medidas de seguridad y acciones de defensa y recurso de 

inconformidad, relativos al bienestar animal. 

 

VII. El Gobierno de la Ciudad de México, la Agencia, las Alcaldías, las Secretarías de 

Medio Ambiente, de Salud y de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 

deberán implementar anualmente programas específicos para difundir la cultura y 

las conductas de trato digno y respetuoso a los animales; 

 

VIII. (DEROGADA, G.O. 27 DE JUNIO DE 2017) 

 

IX. (DEROGADA, G.O. 27 DE JUNIO DE 2017) 

 

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas 

en otras leyes, reglamentos, normas y demás ordenamientos jurídicos relacionados 

con las materias que regula este ordenamiento. 

 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos definidos en la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la 

Ley Federal de Sanidad Animal, las normas ambientales en materia de protección y 

bienestar animal en la Ciudad de México y las normas oficiales mexicanas, se 

entenderá por: 

 

(…) 

 

XXXI BIS. Paseador de perros: persona física o moral registrada ante la Agencia de 

Atención Animal de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México que 

se encarga de proporcionar a uno o más perros, recorridos con fines de esparcimiento 

y que es contratado por la persona tutora de éste o éstos, a cambio de una 

remuneración económica; 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(…) 

 

Capítulo II 

 

De la Competencia 

 

 

Artículo 7º. Las autoridades a las que esta Ley hace referencia, además de las que 

pudieran ser competentes, quedan obligadas a vigilar y exigir el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en esta Ley, en el marco de sus respectivas competencias. 

 

Las diversas instancias gubernamentales, que actúen en programas específicos para 

la protección de los derechos de los animales, deberán establecer la coordinación 

correspondiente para eficientar su actividad. 

 

 

 

Artículo 12. Las Alcaldías ejercerán las siguientes facultades en el ámbito de su 

competencia: 

 

I. Difundir e impulsar por cualquier medio las disposiciones tendientes a la protección 

y trato digno y respetuoso a los animales y señalizar en espacios idóneos de la vía 

pública las sanciones derivadas por el incumplimiento de la presente Ley; 

 

II. Implementar y actualizar el registro de establecimientos comerciales, criadores y 

prestadores de servicios vinculados con el manejo, guardia y custodia temporal, 

producción y venta de animales en la Ciudad de México; 

 

II Bis. Emitir la Clave de Registro de Establecimientos; 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II Bis 1. Implementar un registro de refugios y autorizar su funcionamiento previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento; 

 

III. Establecer y regular las Clínicas Veterinarias en las Alcaldías, pensiones, escuelas de 

adiestramiento y análogas; 

 

III Bis. Establecer y administrar zonas de resguardo temporal a su cargo, para brindar 

auxilio, protección y amparo a animales de compañía rescatados en situación de 

calles, en tanto se determina en coordinación con las Asociaciones Protectoras de 

Animales legalmente constituidas y registradas ante la Agencia, el sitio en el que 

deberá permanecer hasta su adopción; 

 

III Bis 1. Podrán establecer zonas de recreación de animales de compañía en sus 

demarcaciones territoriales; 

 

IV. Promover la tutela responsable, programas de adopción ya esterilizados y 

proceder a capturar a los animales ferales únicamente bajo denuncia ciudadana, en 

los supuestos y para los efectos referidos en la fracción III del artículo 10 de la presente 

Ley; 

 

IV Bis. Realizar recorridos en su demarcación para rescatar animales abandonados en 

la vía pública o en situación de calle y llevarlos a las zonas de resguardo temporal a 

su cargo, hasta en tanto se determina el sitio en el que deberá permanecer hasta su 

adopción, auxiliándose de las clínicas veterinarias públicas para su esterilización y 

atención de medicina preventiva; 

 

V. Verificar cuando exista denuncia sobre ruidos, hacinamiento, falta de seguridad u 

olores fétidos que se producen por el mantenimiento, guardia y custodia temporal, la 

crianza o reproducción de animales, en detrimento del bienestar animal, así como 

dar aviso a la Secretaría de Salud cuando tenga conocimiento de asuntos relativos a 

la falta de higiene; 
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VI. Celebrar convenios de colaboración con los sectores social y privado; 

 

VII. Gestionar la eutanasia de los animales en los términos de la presente Ley, así como 

realizar la disposición adecuada de los cadáveres y residuos biológicos peligrosos 

conforme a la normatividad vigente y ponerlos a disposición de toda autoridad y 

persona que los requiera en los centros de incineración; 

 

VIII. Otorgar a título gratuito, suspender y rescindir permisos de funcionamiento a los 

prestadores de servicios de pensión y escuelas de adiestramiento, siempre y cuando 

se cumplan los requisitos determinados en la presente ley, dicho permiso será 

refrendado 2 veces al año; 

 

En el caso de incumplir con los requisitos establecidos en el artículo 28 y 28 Bis 1 y 

demás dispositivos aplicables para el debido funcionamiento, el permiso será 

rescindido hasta en tanto se cumpla con lo establecido. 

 

IX. Supervisar, verificar y sancionar en materia de la presente ley a los criaderos, 

establecimientos, pensiones, escuelas de adiestramiento, refugios, asilos, 

instalaciones, transporte, espectáculos públicos, instituciones académicas, de 

investigación y particulares que manejen animales; 

 

IX Bis. Supervisar el cumplimiento local de las normas sobre paseo de perros, habilitar 

canales de denuncia y coordinar zonas de recreación y horarios, así como la 

imposición de sanciones administrativas de su competencia. 

 

(…) 

 

Artículo 29. Toda persona tutora responsable que compre o adquiera un animal de 
compañía está obligada a cumplir con las disposiciones correspondientes 
establecidas en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Asimismo, está obligada a recoger las heces depuestas por su animal cuando transite 
con él en la vía pública, debiendo contar con las herramientas y materiales necesarios 
para depositarlas en los lugares destinados. 
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Artículo 30. Toda persona tutora responsable o encargada de un perro está obligada 
a colocarle una correa al transitar con él en la vía pública. Otros animales de 
compañía deberán transitar sujetados o transportados apropiadamente de acuerdo 
a su especie. Las personas tutoras responsables de cualquier animal tienen la 
responsabilidad de los daños que le ocasione a terceros y de los perjuicios que 
ocasione, si lo abandona o permite que transiten libremente en la vía pública. 

 
Las indemnizaciones correspondientes serán exigidas mediante el procedimiento que 
señalen las leyes aplicables, pero la o el responsable podrá además ser sancionado 
administrativamente en los términos de este ordenamiento. 
 

Artículo 73. La Agencia de Atención Animal, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Coordinarse con las autoridades competentes y entidades académicas para 

establecer mecanismos adecuados para la estimación anual de animales 

abandonados en espacios públicos, de acuerdo a las herramientas estadísticas 

disponibles; 

 

II. Coordinar y concentrar los datos cualitativos y cuantitativos que se desprendan del 

RUAC, asegurándose que en la prestación de servicios públicos relacionados con los 

animales de compañía siempre se lleve a cabo su registro; 

 

III. Emitir los criterios de capacitación y capacitar a las personas servidoras públicas 

de las autoridades competentes en la aplicación de la presente Ley y en general a 

la población de la Ciudad de México, en materia de protección y bienestar animal; 

III Bis. Emitir los criterios de capacitación y, en su caso, capacitar a los paseadores de 

perros, así como emitir los lineamientos técnicos en los que se deberá basar el paseo 

de perros; 

 

III Bis 1. Implementar y administrar un padrón de las personas físicas y morales que se 

dediquen al paseo de perros; 

 

(…) 
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IV. Denominación del proyecto de ley o decreto; 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO XIII, 

SE RECORREN EN SU ORDEN LOS SUBSECUENTES Y SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

V. Ordenamiento a modificar; 
 

Con la finalidad de tener mayor claridad sobre el objetivo de la propuesta de 

iniciativa, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 
CUADRO COMPARATIVO 

 
LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO  
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, 
además de los conceptos definidos en 
la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en la Ciudad de México, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General 
de Vida Silvestre, la Ley Federal de 
Sanidad Animal, las normas 
ambientales en materia de protección 
y bienestar animal en la Ciudad de 
México y las normas oficiales 
mexicanas, se entenderá por: 
 
(…) 
 
XXXI BIS. Paseador de perros: persona 
física o moral registrada ante la 
Agencia de Atención Animal de la 
Secretaría de Medio Ambiente de la 
Ciudad de México que se encarga de 
proporcionar a uno o más perros, 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, 
además de los conceptos definidos en 
la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en la Ciudad de México, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General 
de Vida Silvestre, la Ley Federal de 
Sanidad Animal, las normas 
ambientales en materia de protección 
y bienestar animal en la Ciudad de 
México y las normas oficiales 
mexicanas, se entenderá por: 
 
(…) 
 
XXXI BIS. Paseador de perros: persona 
física o moral registrada ante la 
Agencia de Atención Animal de la 
Secretaría de Medio Ambiente de la 
Ciudad de México que se encarga de 
proporcionar a uno o más perros, 
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recorridos con fines de esparcimiento y 
que es contratado por la persona 
tutora de éste o éstos, a cambio de una 
remuneración económica; 
 
(…) 
 
SIN CORRELATIVO 
XXXVI. (DEROGADA, G.O. 27 DE MARZO 
DE 2024) 

recorridos con fines de esparcimiento y 
que es contratado por la persona 
tutora de éste o éstos, a cambio de una 
remuneración económica; 
 
(…) 
 
XXXVI. Registro de Paseadores: el 
Padrón o Registro de Personas 
Paseadoras de Perros que administra la 
Agencia de Atención Animal, en 
coordinación con la Secretaría de 
Medio Ambiente y las Alcaldías. 

Artículo 12. Las Alcaldías ejercerán las 
siguientes facultades en el ámbito de 
su competencia: 
 
(…) 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 

Artículo 12. Las Alcaldías ejercerán las 
siguientes facultades en el ámbito de 
su competencia: 
 
(…) 
 
 
IX Bis. Supervisar el cumplimiento local 
de las normas sobre paseo de perros, 
habilitar canales de denuncia y 
coordinar zonas de recreación y 
horarios, así como la imposición de 
sanciones administrativas de su 
competencia. 

Artículo 65. Las sanciones por las 
infracciones cometidas por la violación 
a las disposiciones de la presente Ley, 
se aplicarán conforme a lo siguiente: 
 
(…) 
 
II. Corresponde a las Alcaldías, a través 
de su respectiva Dirección General 
Jurídica y de Gobierno, en el ámbito de 
sus competencias, observando el 
procedimiento regulado por el artículo 
56 párrafo primero de la presente Ley, 
imponer, sin perjuicio de las sanciones 
reguladas en otras Legislaciones 
aplicables, las sanciones siguientes: 

Artículo 65. Las sanciones por las 
infracciones cometidas por la violación 
a las disposiciones de la presente Ley, 
se aplicarán conforme a lo siguiente: 
 
(…) 
 
II. Corresponde a las Alcaldías, a través 
de su respectiva Dirección General 
Jurídica y de Gobierno, en el ámbito de 
sus competencias, observando el 
procedimiento regulado por el artículo 
56 párrafo primero de la presente Ley, 
imponer, sin perjuicio de las sanciones 
reguladas en otras Legislaciones 
aplicables, las sanciones siguientes: 
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(…) 
 
b) Multa de 1 a 150 veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, por 
violaciones a lo dispuesto por los 
artículos 25, fracciones III, VI, XII y XIII, 27, 
27 Bis, 28 Bis, 28 Bis 1, 32, 36, 37, 40, 41, 
42, 43, 45, 45 Bis, 54 y 55 de la presente 
Ley; 
 
 
 
 
(…) 
 
IV. Corresponde a la Procuraduría, 
siguiendo el procedimiento regulado 
por el artículo 56 párrafo primero de la 
presente Ley, imponer multa de 150 a 
3000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente por violaciones a 
lo dispuesto en los artículos 25, 
fracciones V Bis y V Ter, 27, 27 Bis, 28, 28 
Bis, 35 y 39 de la presente Ley. 

 
(…) 
 
b) Multa de 1 a 150 veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, por 
violaciones a lo dispuesto por los 
artículos 25, fracciones III, VI, XII y XIII, 27, 
27 Bis, 28 Bis, 28 Bis 1, 32, 36, 37, 40, 41, 
42, 43, 45, 45 Bis, 54, y 55 y 84, apartado 
2, incisos a), b), c) y e), de la presente 
Ley; 
 
 
(…) 
 
 
IV. Corresponde a la Procuraduría, 
siguiendo el procedimiento regulado 
por el artículo 56 párrafo primero de la 
presente Ley, imponer multa de 150 a 
3000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente por violaciones a 
lo dispuesto en los artículos 25, 
fracciones V Bis y V Ter, 27, 27 Bis, 28, 28 
Bis, 35, y 39 y 84, apartado 2, incisos (f y 
(g, de la presente Ley. 

Artículo 73. La Agencia de Atención 
Animal, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
(…) 
 
III Bis. Emitir los criterios de capacitación 
y, en su caso, capacitar a los 
paseadores de perros, así como emitir 
los lineamientos técnicos en los que se 
deberá basar el paseo de perros; 
 
 
 
 

Artículo 73. La Agencia de Atención 
Animal, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
(…) 
 
III Bis. Emitir los criterios de capacitación 
y, en su caso, capacitar a los 
paseadores de perros, así como emitir 
los lineamientos técnicos en los que se 
deberá basar el paseo de perros, 
tomando en consideración el número 
máximo de perros, protocolos 
sanitarios, asimismo emitirá los criterios 
de acreditación; 
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III Bis 1. Implementar y administrar un 
padrón de las personas físicas y morales 
que se dediquen al paseo de perros; 
 
 
(…) 

III Bis 1. Implementar, y administrar y 
mantener actualizado un padrón de las 
personas físicas y morales que se 
dediquen al paseo de perros; 
 
(…) 
 

SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 

Capítulo XIII 
 
Del Paseo de Perros 
 
Artículo 78. Objeto La presente Sección 
tiene por objeto regular el ejercicio del 
paseo de perros en la Ciudad de 
México, garantizando el bienestar 
animal, la seguridad pública, la salud, 
la convivencia urbana y la 
formalización de las personas físicas y 
morales que prestan el servicio. 
 
Artículo 79. Registro de Paseadores 
 
1. Créase el Registro de Paseadores a 
cargo de la Agencia de Atención 
Animal, público y consultable en línea, 
con los datos y formatos que determine 
la normatividad reglamentaria. 
 
2. La inscripción será requisito 
obligatorio para la prestación habitual 
y remunerada del servicio en la Ciudad 
de México. La Agencia establecerá el 
procedimiento de inscripción, emisión 
de acreditación y renovación. 
 
Artículo 80. Requisitos de Inscripción y 
Acreditación 
 
Para inscribirse, la persona interesada 
deberá acreditar, al menos:  
 

a) Persona mayor de 18 años. 
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b) Identificación oficial vigente. 
 

c)  Comprobante de domicilio. 
 

d) Constancia de capacitación 
acreditada (contenidos 
mínimos: bienestar animal, 
manejo y control de grupos, 
evaluación de conducta 
canina, primeros auxilios 
veterinarios básicos, protocolos 
de actuación ante agresividad y 
convivencia ciudadana).  

 
La Agencia y la Secretaría emitirán 
criterios mínimos de capacitación.  
 

d) Aviso o declaración de que 
coordina con las personas 
usuarias la vigencia de 
vacunación y desparasitación, y 
conocimiento de medidas 
sanitarias. 

  
e) Póliza de seguro de 
responsabilidad civil o 
mecanismo adecuado que 
cubra daños a terceros y bienes 
durante la prestación del 
servicio. Únicamente para 
personas morales. 

 
f) Datos de contacto, fotografía y 

            ámbito de operación (zona 
            geográfica).  
 

g) Firma de compromiso de 
cumplimiento de obligaciones 
de bienestar animal y no uso de 
métodos prohibidos.  
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Artículo 81. Obligaciones del Paseador 
de Perros:  
 
Los paseadores deberán:  
 

I. Portar y exhibir la 
acreditación/identificación 
oficial expedida por la 
Agencia.  
 

II. Mantener control físico y 
conductual de los animales.  

 
III. Recoger y disponer 

adecuadamente de las 
heces.  

 
IV. Mantener medidas de 

higiene y uso de equipo 
(bolsas, guantes, botiquín 
básico).  

 
V. Seguir protocolos de 

actuación (animales 
agresivos, heridos, 
extraviados) que la Agencia 
y la Secretaría definan. 

 
VI.  No emplear métodos de 

contención o castigo 
prohibidos por la Ley.  

 
VII. No exceder los límites de 

número de perros por 
paseador establecidos 
conforme a criterios 
técnicos.  

 

https://app.con-certeza.mx/info/69af0d410e1bc54af61e9e45



 

24 

Plaza de la Constitución número 7, 5° Piso, Oficina 502, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Teléfono 55 51 30 19 00 y 55 51 30 19 80 Ext. 2527 y 2505  � Cel. 5578575471 � paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx 

 

 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VIII. Reportar incidentes a las 
autoridades y a la persona 
usuaria. 

 
IX. Para garantizar la 

convivencia segura de las 
mascotas, requerir a las 
personas tutoras el uso de 
collares con el Código 
Universal de Colores para 
mascotas, o en su caso, 
utilizar distintivos, conforme a 
lo siguiente: 

 
Rojo: precaución, no te 
acerques. 
 
Naranja: no me llevo bien 
con otros perros. 
 
Amarillo: soy nervioso e 
impredecible. 
 
Morado: no me alimentes por 
ningún motivo. 
 
Verde: soy amistoso, puedes 
acercarte solo o con otros 
perros. 
 
Azul: estoy en servicio o en 
entrenamiento. 
 
Blanco: tengo una 
discapacidad (ciego, sordo, 
etc.) 
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Artículo 82. Límite técnico de perros y 
criterios de manejo 
 
1. La Secretaría, con el apoyo técnico 
de la Agencia y la participación de las 
Alcaldías y especialistas en bienestar 
animal, expedirá normas ambientales 
o lineamientos técnicos que fijen los 
criterios para determinar el número 
máximo de perros que puede manejar 
un paseador en un recorrido, 
atendiendo a: tamaño, edad y 
temperamento de los perros; tipo de vía 
y afluencia peatonal; condiciones 
climáticas; presencia de otras personas 
usuarias del espacio público; y 
condición de salud de los animales. 
 
2. En todo caso, la autoridad podrá 
restringir o prohibir el paseo en ciertas 
zonas o horarios cuando existan riesgos 
para la seguridad, la salud pública o el 
orden público. 
 
Artículo 83. Obligaciones de las 
personas tutoras responsables  
 

I. Proporcionar información 
veraz sobre salud, vacunas, 
antecedentes de agresión y 
comportamiento. 
  

II. Mantener vacunas y 
desparasitación vigentes; 
facilitar documentación 
cuando sea requerida.  

 
III. No contratar a personas 

paseadoras no registradas 
en el Registro. 
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IV.  Cumplir con la vigilancia 
sobre su animal y responder 
por daños que ocasione, en 
los términos del artículo 30 de 
esta Ley. 

 
Artículo 84. Supervisión, infracciones y 
sanciones 
 
1. Las Alcaldías, la Agencia, la 
Secretaría, la Secretaría de Salud y 
demás autoridades competentes 
ejercerán supervisión y verificación, 
conforme lo dispone el artículo 58 de la 
ley. 
 
2. Constituyen infracciones:  
 

a) prestar el servicio sin inscripción;  
 

b) no portar acreditación; 
  

c) exceder el número máximo; 
  

d) no recoger las heces;  
 

e) no contar con seguro (aplica 
únicamente para personas 
morales); 

  
f) emplear métodos prohibidos; 

incumplir protocolos sanitarios; 
 

g) crueldad o maltrato animal.  
 
3. Las sanciones serán las previstas en 
el Capítulo X de la Ley e impuestas 
conforme a la gravedad, de acuerdo 
con los numerales del 63 al 66. 
Asimismo, para aquellas cuya 
aplicación del procedimiento sea el 
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regulado en el artículo 56, párrafo 
primero y 12 Bis de la presente Ley. 
 
Artículo 85. Coordinación institucional y 
participación social 
 
1. La Agencia promoverá la 
coordinación entre Secretaría de 
Medio Ambiente, Secretaría de Salud, 
Alcaldías y Secretaría de Seguridad 
Ciudadana para la supervisión, 
capacitación y campañas 
informativas. 
 
2. La Agencia podrá colaborar con 
asociaciones protectoras y escuelas 
acreditadas para la impartición de las 
capacitaciones requeridas. 
 
 
Artículo 86. Transparencia, reporte y 
evaluación 
 
1. La Agencia publicará anualmente 
indicadores: número de registrados, 
sanciones, incidentes reportados, 
acciones formativas y evaluación del 
impacto en bienestar animal y 
convivencia. 
 
2. La información del Registro será 
pública en términos de la normatividad 
sobre la protección de datos 
personales. 

Capítulo XIII   
 
De los Instrumentos Económicos 
 
 
Artículo 78. La persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México conforme a lo previsto por la 
normatividad fiscal, administrativa y 

Capítulo XIV 
 
De los Instrumentos Económicos 
 
 
Artículo 87. La persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México conforme a lo previsto por la 
normatividad fiscal, administrativa y 
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presupuestal aplicable, emitirá los 
instrumentos económicos que 
incentiven y faciliten el cumplimiento 
de los objetivos de la política de 
protección y bienestar animal y, 
mediante los cuales, se buscará: 
 
I. Promover un cambio en la conducta 
de las personas físicas y morales que 
realicen actividades de crianza, 
mercantiles y de servicios, de tal 
manera que sus intereses sean 
compatibles con los intereses 
colectivos de protección y bienestar 
animal; y 
 
II. Incentivar y facilitar a las 
asociaciones u organizaciones 
legalmente constituidas y registradas 
para que realicen acciones para la 
protección de los animales y 
programas de educación, 
investigación y difusión en la materia, 
mediante el otorgamiento de estímulos 
fiscales, financieros y administrativos. 
 
 
Artículo 79. Para efectos de esta Ley, se 
consideran: 
 
I. Estímulos fiscales: los que se emitan de 
conformidad con el Código Fiscal de la 
Ciudad de México y otorguen 
beneficios en el pago de 
contribuciones y aprovechamientos. 
 
II. Estímulos financieros: los que faciliten 
el acceso al crédito y al financiamiento 
en coordinación con instituciones 
financieras, nacionales y extranjeras, 
así como organismos gubernamentales 
creados para esos fines. 
 

presupuestal aplicable, emitirá los 
instrumentos económicos que 
incentiven y faciliten el cumplimiento 
de los objetivos de la política de 
protección y bienestar animal y, 
mediante los cuales, se buscará: 
 
I. Promover un cambio en la conducta 
de las personas físicas y morales que 
realicen actividades de crianza, 
mercantiles y de servicios, de tal 
manera que sus intereses sean 
compatibles con los intereses 
colectivos de protección y bienestar 
animal; y 
 
II. Incentivar y facilitar a las 
asociaciones u organizaciones 
legalmente constituidas y registradas 
para que realicen acciones para la 
protección de los animales y 
programas de educación, 
investigación y difusión en la materia, 
mediante el otorgamiento de estímulos 
fiscales, financieros y administrativos. 
 
 
Artículo 88. Para efectos de esta Ley, se 
consideran: 
 
I. Estímulos fiscales: los que se emitan de 
conformidad con el Código Fiscal de la 
Ciudad de México y otorguen 
beneficios en el pago de 
contribuciones y aprovechamientos. 
 
II. Estímulos financieros: los que faciliten 
el acceso al crédito y al financiamiento 
en coordinación con instituciones 
financieras, nacionales y extranjeras, 
así como organismos gubernamentales 
creados para esos fines. 
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III. Estímulos administrativos: los que 
faciliten, agilicen y reduzcan los 
trámites, requisitos y plazos para el 
establecimiento y operación de las 
actividades a que hace referencia este 
capítulo. 

III. Estímulos administrativos: los que 
faciliten, agilicen y reduzcan los 
trámites, requisitos y plazos para el 
establecimiento y operación de las 
actividades a que hace referencia este 
capítulo. 

 
 
 

VI. Texto normativo propuesto; 
 
Artículo primero: Se adiciona una fracción XXXVI al artículo 4 de la Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México: 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos definidos en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la 
Ley Federal de Sanidad Animal, las normas ambientales en materia de protección 
y bienestar animal en la Ciudad de México y las normas oficiales mexicanas, se 
entenderá por: 
 
(…) 
 
XXXI BIS. Paseador de perros: persona física o moral registrada ante la Agencia de 
Atención Animal de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México que 
se encarga de proporcionar a uno o más perros, recorridos con fines de 
esparcimiento y que es contratado por la persona tutora de éste o éstos, a cambio 
de una remuneración económica; 
 
(…) 
 
XXXVI. Registro de Paseadores: el Padrón o Registro de Personas Paseadoras de 

Perros que administra la Agencia de Atención Animal, en coordinación con la 

Secretaría de Medio Ambiente y las Alcaldías. 

 

Artículo segundo: Se adiciona la fracción IX Bis, al artículo 12 de la Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México: 
 

Artículo 12. Las Alcaldías ejercerán las siguientes facultades en el ámbito de su 
competencia: 
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(…) 
 
 
IX Bis. Supervisar el cumplimiento local de las normas sobre paseo de perros, 

habilitar canales de denuncia y coordinar zonas de recreación y horarios, así como 

la imposición de sanciones administrativas de su competencia. 

 

Artículo tercero: Se adiciona y se reforma el artículo 65, fracción II, inciso b) y 
fracción IV de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México: 
 
Artículo 65. Las sanciones por las infracciones cometidas por la violación a las 
disposiciones de la presente Ley, se aplicarán conforme a lo siguiente: 
 
(…) 
 
II. Corresponde a las Alcaldías, a través de su respectiva Dirección General Jurídica 
y de Gobierno, en el ámbito de sus competencias, observando el procedimiento 
regulado por el artículo 56 párrafo primero de la presente Ley, imponer, sin perjuicio 
de las sanciones reguladas en otras Legislaciones aplicables, las sanciones 
siguientes: 
 
(…) 
 
b) Multa de 1 a 150 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, por 
violaciones a lo dispuesto por los artículos 25, fracciones III, VI, XII y XIII, 27, 27 Bis, 28 
Bis, 28 Bis 1, 32, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 45, 45 Bis, 54, y 55 y 84, apartado 2, incisos a), 
b), c) y e), de la presente Ley; 
 
 
(…) 
 
 
IV. Corresponde a la Procuraduría, siguiendo el procedimiento regulado por el 
artículo 56 párrafo primero de la presente Ley, imponer multa de 150 a 3000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización vigente por violaciones a lo dispuesto en los 
artículos 25, fracciones V Bis y V Ter, 27, 27 Bis, 28, 28 Bis, 35, y 39 y 84, apartado 2, 
incisos (f y (g, de la presente Ley. 
 
 
Artículo cuarto: Se reforman las fracciones III Bis y III Bis 1, de la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México: 
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Artículo 73. La Agencia de Atención Animal, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
(…) 
 
III Bis. Emitir los criterios de capacitación y, en su caso, capacitar a los paseadores 
de perros, así como emitir los lineamientos técnicos en los que se deberá basar el 
paseo de perros, tomando en consideración el número máximo de perros, 
protocolos sanitarios, asimismo emitirá los criterios de acreditación; 
 
III Bis 1. Implementar, y administrar y mantener actualizado un padrón de las 
personas físicas y morales que se dediquen al paseo de perros; 
 
(…) 
 
 
Artículo quinto: Se adiciona el Capítulo XIII a la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales de la Ciudad de México: 
 
Capítulo XIII 
 
Del Paseo de Perros 
 
Artículo 78. Objeto La presente Sección tiene por objeto regular el ejercicio del 
paseo de perros en la Ciudad de México, garantizando el bienestar animal, la 
seguridad pública, la salud, la convivencia urbana y la formalización de las 
personas físicas y morales que prestan el servicio. 
 
Artículo 79. Registro de Paseadores 
 
1. Créase el Registro de Paseadores a cargo de la Agencia de Atención Animal, 
público y consultable en línea, con los datos y formatos que determine la 
normatividad reglamentaria. 
 
2. La inscripción será requisito obligatorio para la prestación habitual y remunerada 
del servicio en la Ciudad de México. La Agencia establecerá el procedimiento de 
inscripción, emisión de acreditación y renovación. 
 
Artículo 80. Requisitos de Inscripción y Acreditación 
 
Para inscribirse, la persona interesada deberá acreditar, al menos:  
 

e) Persona mayor de 18 años. 
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f) Identificación oficial vigente. 

 
g)  Comprobante de domicilio. 

 
h) Constancia de capacitación acreditada (contenidos mínimos: bienestar 

animal, manejo y control de grupos, evaluación de conducta canina, 
primeros auxilios veterinarios básicos, protocolos de actuación ante 
agresividad y convivencia ciudadana).  

 
La Agencia y la Secretaría emitirán criterios mínimos de capacitación.  
 

d) Aviso o declaración de que coordina con las personas usuarias la 
vigencia de vacunación y desparasitación, y conocimiento de medidas 
sanitarias. 

  
e) Póliza de seguro de responsabilidad civil o mecanismo adecuado que 
cubra daños a terceros y bienes durante la prestación del servicio. 
Únicamente para personas morales. 

 
f) Datos de contacto, fotografía y 

            ámbito de operación (zona 
            geográfica).  
 

g) Firma de compromiso de cumplimiento de obligaciones de bienestar 
animal y no uso de métodos prohibidos.  

 
Artículo 81. Obligaciones del Paseador de Perros:  
 
Los paseadores deberán:  
 

X. Portar y exhibir la acreditación/identificación oficial expedida por la 
Agencia.  
 

XI. Mantener control físico y conductual de los animales.  
 

XII. Recoger y disponer adecuadamente de las heces.  
 

XIII. Mantener medidas de higiene y uso de equipo (bolsas, guantes, botiquín 
básico).  
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XIV. Seguir protocolos de actuación (animales agresivos, heridos, 
extraviados) que la Agencia y la Secretaría definan. 

 
XV.  No emplear métodos de contención o castigo prohibidos por la Ley.  

 
XVI. No exceder los límites de número de perros por paseador establecidos 

conforme a criterios técnicos.  
 

XVII. Reportar incidentes a las autoridades y a la persona usuaria. 
 

XVIII. Para garantizar la convivencia segura de las mascotas, requerir a las 
personas tutoras el uso de collares con el Código Universal de Colores 
para mascotas, o en su caso, utilizar distintivos, conforme a lo siguiente: 

 
Rojo: precaución, no te acerques. 
 
Naranja: no me llevo bien con otros perros. 
 
Amarillo: soy nervioso e impredecible. 
 
Morado: no me alimentes por ningún motivo. 
 
Verde: soy amistoso, puedes acercarte solo o con otros perros. 
 
Azul: estoy en servicio o en entrenamiento. 
 
Blanco: tengo una discapacidad (ciego, sordo, etc.) 

 
 
Artículo 82. Límite técnico de perros y criterios de manejo 
 
1. La Secretaría, con el apoyo técnico de la Agencia y la participación de las 
Alcaldías y especialistas en bienestar animal, expedirá normas ambientales o 
lineamientos técnicos que fijen los criterios para determinar el número máximo de 
perros que puede manejar un paseador en un recorrido, atendiendo a: tamaño, 
edad y temperamento de los perros; tipo de vía y afluencia peatonal; condiciones 
climáticas; presencia de otras personas usuarias del espacio público; y condición 
de salud de los animales. 
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2. En todo caso, la autoridad podrá restringir o prohibir el paseo en ciertas zonas o 
horarios cuando existan riesgos para la seguridad, la salud pública o el orden 
público. 
 
Artículo 83. Obligaciones de las personas tutoras responsables  
 

V. Proporcionar información veraz sobre salud, vacunas, antecedentes de 
agresión y comportamiento. 
  

VI. Mantener vacunas y desparasitación vigentes; facilitar documentación 
cuando sea requerida.  

 
VII. No contratar a personas paseadoras no registradas en el Registro. 

 
VIII.  Cumplir con la vigilancia sobre su animal y responder por daños que 

ocasione, en los términos del artículo 30 de esta Ley. 
 
Artículo 84. Supervisión, infracciones y sanciones 
 
1. Las Alcaldías, la Agencia, la Secretaría, la Secretaría de Salud y demás 
autoridades competentes ejercerán supervisión y verificación, conforme lo dispone 
el artículo 58 de la ley. 
 
2. Constituyen infracciones:  
 

h) prestar el servicio sin inscripción;  
 

i) no portar acreditación; 
  

j) exceder el número máximo; 
  

k) no recoger las heces;  
 

l) no contar con seguro (aplica únicamente para personas morales); 
  

m) emplear métodos prohibidos; incumplir protocolos sanitarios; 
 

n) crueldad o maltrato animal.  
 
3. Las sanciones serán las previstas en el Capítulo X de la Ley e impuestas conforme 
a la gravedad, de acuerdo con los numerales del 63 al 66. Asimismo, para aquellas 
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cuya aplicación del procedimiento sea el regulado en el artículo 56, párrafo 
primero y 12 Bis de la presente Ley. 
 
Artículo 85. Coordinación institucional y participación social 
 
1. La Agencia promoverá la coordinación entre Secretaría de Medio Ambiente, 
Secretaría de Salud, Alcaldías y Secretaría de Seguridad Ciudadana para la 
supervisión, capacitación y campañas informativas. 
 
2. La Agencia podrá colaborar con asociaciones protectoras y escuelas 
acreditadas para la impartición de las capacitaciones requeridas. 
 
 
Artículo 86. Transparencia, reporte y evaluación 
 
1. La Agencia publicará anualmente indicadores: número de registrados, 
sanciones, incidentes reportados, acciones formativas y evaluación del impacto en 
bienestar animal y convivencia. 
 
2. La información del Registro será pública en términos de la normatividad sobre la 
protección de datos personales. 
 

Artículo sexto: Se reforma el Capítulo XIV y consecuentemente los artículos 78 y 79 
de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México: 
 
Capítulo XIV 
 
De los Instrumentos Económicos 
 
 
Artículo 87. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
conforme a lo previsto por la normatividad fiscal, administrativa y presupuestal 
aplicable, emitirá los instrumentos económicos que incentiven y faciliten el 
cumplimiento de los objetivos de la política de protección y bienestar animal y, 
mediante los cuales, se buscará: 
 
I. Promover un cambio en la conducta de las personas físicas y morales que realicen 
actividades de crianza, mercantiles y de servicios, de tal manera que sus intereses 
sean compatibles con los intereses colectivos de protección y bienestar animal; y 
 
II. Incentivar y facilitar a las asociaciones u organizaciones legalmente constituidas 
y registradas para que realicen acciones para la protección de los animales y 
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programas de educación, investigación y difusión en la materia, mediante el 
otorgamiento de estímulos fiscales, financieros y administrativos. 
 
 
Artículo 88. Para efectos de esta Ley, se consideran: 
 
I. Estímulos fiscales: los que se emitan de conformidad con el Código Fiscal de la 
Ciudad de México y otorguen beneficios en el pago de contribuciones y 
aprovechamientos. 
 
II. Estímulos financieros: los que faciliten el acceso al crédito y al financiamiento en 
coordinación con instituciones financieras, nacionales y extranjeras, así como 
organismos gubernamentales creados para esos fines. 
 
III. Estímulos administrativos: los que faciliten, agilicen y reduzcan los trámites, 
requisitos y plazos para el establecimiento y operación de las actividades a que 
hace referencia este capítulo. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presenta ante el pleno del H. Congreso 

de la Ciudad de México III Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para 

quedar como sigue: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO XIII, 

SE RECORREN EN SU ORDEN LOS SUBSECUENTES Y SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

VII.  ARTÍCULOS TRANSITORIOS; 
 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El Congreso de la Ciudad de México contará con un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para aprobar las reformas necesarias aplicables, a fin de armonizarlas con 
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lo dispuesto en esta Ley. 

 

TERCERO. Dentro de los 90 días hábiles siguientes a la publicación del presente 

decreto, el Gobierno de la Ciudad de México realizará la actualización y 

armonización reglamentaria correspondiente. 

 

SÉPTIMO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

 

VIII. Lugar; XI. Fecha y XII. Nombre y rúbrica de la o el proponente. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 11 días del mes 

de marzo del año 2026.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 

Integrante del Grupo Parlamentario de  

MORENA  
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IX. Formato de lectura fácil. 

 

Con la presente iniciativa de modificación a la Ley de Protección y Bienestar de los 

Animales de la Ciudad de México, se pretende regular la actividad de las personas 

paseadoras de perros. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN IX DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 
SANITARIOS INCLUSIVOS PARA NIÑAS, NIÑOS Y PERSONAS DE TALLA BAJA 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

Q��pµ ì�ìcä�bp D�á. M���p« Áµ�p« Macpj¾ Eìcaäø�µ, �µøp�äaµøp jp« Gä�á¾ 
Paä«a³pµøaä�¾ jp MORENA pµ p« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾ III Lp��ì«aø�äa,  
c¾µ ��µja³pµø¾ pµ «¾ j�ìá�pìø¾ á¾ä «¾ì aäø�c�«¾ì 30, µ�³päa« 1, �µc�ì¾ b) jp «a 
C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾; 12 �äacc�¿µ II jp «a Lp� Oä�áµ�ca; � 5, 
�äacc�¿µ I, 95, �äacc�¿µ II � 96 jp« Rp�«a³pµø¾ jp« C¾µ�äpì¾, ì¾³pøp³¾ì a «a 
c¾µì�jpäac�¿µ jp pìøp ¿ä�aµ¾ «p��ì«aø��¾ «a áäpìpµøp INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10, APARTADO B, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE SANITARIOS INCLUSIVOS PARA NIÑAS, 
NIÑOS Y PERSONAS DE TALLA BAJA  a« øpµ¾ä jp «a ì����pµøp: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE 

RESOLVER 

Eµ «a C��jaj jp Mq��c¾ «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì c¾µìø�ø��pµ pìáac�¾ì 
jp c¾µ���pµc�a ì¾c�a« � áäpìøac�¿µ jp ìpä��c�¾ì ã�p ì¾µ �ø�«�(aj¾ì j�aä�a³pµøp 
á¾ä ³�«pì jp ápäì¾µaì. Eµøäp pìø¾ì pìáac�¾ì ìp pµc�pµøäaµ äpìøa�äaµøpì, 
ca�pøpä�aì, cpµøä¾ì jp pµøäpøpµ�³�pµø¾, baäpì � ¾øä¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ã�p 
bä�µjaµ aøpµc�¿µ j�äpcøa a« á�b«�c¾. N¾ ¾bìøaµøp, pµ ³�c�¾ì jp pìø¾ì 
pìøab«pc�³�pµø¾ì «a �µ�äapìøä�cø�äa ìaµ�øaä�a ìp pµc�pµøäa j�ìp½aja 
áä�µc�áa«³pµøp áaäa aj�«ø¾ì, «¾ ã�p �pµpäa j�0c�«øajpì áaäa ì� �ì¾ á¾ä áaäøp jp:  

● µ�½aì � µ�½¾ì 
● ápäì¾µaì c¾µ øa««a ba¥a 
● ápäì¾µaì c¾µ j��päì�jaj c¾äá¾äa« 
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Eìøa ì�ø�ac�¿µ áä¾�¾ca baääpäaì ��ì�caì ã�p «�³�øaµ p« accpì¾ a ìpä��c�¾ì báì�c¾ì 
pµ c¾µj�c�¾µpì jp ìp��ä�jaj, a�ø¾µ¾³�a p ���a«jaj. 

S� b�pµ «a «p��ì«ac�¿µ ���pµøp c¾µøp³á«a «a p��ìøpµc�a jp ³�pb«pì jp ba½¾ 
ajaáøaj¾ì áaäa µ�½aì � µ�½¾ì pµ jpøpä³�µaj¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì, j�c�a 
¾b«��ac�¿µ äpì�«øa «�³�øaja, �a ã�p �µ�ca³pµøp aá«�ca a c�päø¾ì ��ä¾ì jp �³áacø¾ 
�pc�µa« � µ¾ c¾µøp³á«a ³pj�jaì jp accpì�b�«�jaj áaäa ápäì¾µaì jp øa««a ba¥a. 

Eµ c¾µìpc�pµc�a, p��ìøp �µ �ac�¾ µ¾ä³aø��¾ ã�p �³á�jp �aäaµø�(aä c¾µj�c�¾µpì 
jp accpì�b�«�jaj �µ��päìa« jpµøä¾ jp «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì. 

La áäpìpµøp �µ�c�aø��a ø�pµp c¾³¾ ¾b¥pø��¾ �¾äøa«pcpä p« áä�µc�á�¾ jp accpì�b�«�jaj 
�µ��päìa« pµ «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp «a C��jaj jp Mq��c¾. 

Gaäaµø�(aä �µìøa«ac�¾µpì ìaµ�øaä�aì accpì�b«pì c¾µøä�b��p a: 

● Mp¥¾äaä «a ìp��ä�jaj jp µ�½aì � µ�½¾ 
● Pä¾³¾�pä «a a�ø¾µ¾³�a jp ápäì¾µaì c¾µ øa««a ba¥a 
● E«�³�µaä baääpäaì ��ì�caì pµ pìáac�¾ì jp �ì¾ á�b«�c¾ 

La accpì�b�«�jaj �µ��päìa« c¾µìø�ø��p �µ áä�µc�á�¾ äpc¾µ¾c�j¾ pµ j��päì¾ì 
�µìøä�³pµø¾ì ¥�ä�j�c¾ì µac�¾µa«pì � «¾ca«pì, pµøäp p««¾ì: 

● C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «¾ì Eìøaj¾ì Uµ�j¾ì Mp��caµ¾ì 
● C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾ 
● Lp� jp «¾ì Dpäpc�¾ì jp N�½aì, N�½¾ì � Aj¾«pìcpµøpì jp «a C��jaj jp 

Mq��c¾ 
● Lp� áaäa «a Iµøp�äac�¿µ a« Dpìaää¾««¾ jp «aì Ppäì¾µaì c¾µ D�ìcaáac�jaj jp 

«a C��jaj jp Mq��c¾ 

Aì�³�ì³¾, p« j�ìp½¾ jp pìáac�¾ì accpì�b«pì ápä³�øp a�aµ(aä �ac�a �µa c��jaj 
³áì �µc«��pµøp, j¾µjp ø¾jaì «aì ápäì¾µaì á�pjaµ p¥päcpä á«pµa³pµøp ì�ì 
jpäpc�¾ì. 

La äp�¾ä³a áä¾á�pìøa b�ìca a³á«�aä p« a«caµcp jp «a µ¾ä³aø��a ���pµøp, 
�µc¾äá¾äaµj¾ ³pj�jaì jp accpì�b�«�jaj áaäa ápäì¾µaì jp øa««a ba¥a � 
p�øpµj�pµj¾ «a ¾b«��ac�¿µ a pìøab«pc�³�pµø¾ì jp �³áacø¾ �pc�µa« � (¾µa«. 

Cabp ìp½a«aä ã�p «aì ajpc�ac�¾µpì áä¾á�pìøaì á�pjpµ �³á«p³pµøaäìp ³pj�aµøp 
ajaáøac�¾µpì äa(¾µab«pì, c¾³¾ «a �µìøa«ac�¿µ jp ³�pb«pì ìaµ�øaä�¾ì ajaáøaj¾ì ¾ 
j�ìá¾ì�ø��¾ì ã�p �ac�«�øpµ ì� �ì¾ ìp��ä¾. 
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La �µ�c�aø��a ø�pµp c¾³¾ 0µa«�jaj: 

● Gaäaµø�(aä ìaµ�øaä�¾ì ajaáøaj¾ì áaäa µ�½aì � µ�½¾ì pµ pìøab«pc�³�pµø¾ì 
³päcaµø�«pì. 

● Iµc¾äá¾äaä cä�øpä�¾ì jp accpì�b�«�jaj áaäa ápäì¾µaì jp øa««a ba¥a. 
● F¾äøa«pcpä «a á¾«�ø�ca jp accpì�b�«�jaj �µ��päìa« pµ pìáac�¾ì áä��aj¾ì jp 

�ì¾ á�b«�c¾. 
● Pä¾³¾�pä c¾µj�c�¾µpì jp ���a«jaj p �µc«�ì�¿µ pµ «a C��jaj jp Mq��c¾. 

 
II. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

E« aµá«�ì�ì jp «a áä¾b«p³áø�ca jpìjp �µa ápäìápcø��a jp �qµpä¾ ápä³�øp 
�jpµø�0caä c¿³¾ jpøpä³�µajaì c¾µj�c�¾µpì pìøä�cø�äa«pì �³áacøaµ jp ³aµpäa 
j��päpµc�aja pµ «a ��ja c¾ø�j�aµa jp ³�¥päpì � �¾³bäpì, áaäø�c�«aä³pµøp pµ «¾ 
äp«ac�¾µaj¾ c¾µ «aì øaäpaì jp c��jaj¾. 

Eµ p« caì¾ jp« accpì¾ a �µìøa«ac�¾µpì ìaµ�øaä�aì jpµøä¾ jp pìøab«pc�³�pµø¾ì 
³päcaµø�«pì, «a �a«øa jp ìaµ�øaä�¾ì ajaáøaj¾ì áaäa µ�½aì � µ�½¾ì �pµpäa �µa caä�a 
aj�c�¾µa« áaäa ã��pµpì p¥päcpµ «ab¾äpì jp c��jaj¾, ã�p pµ «a ³a�¾ä�a jp «¾ì 
caì¾ì äpcap pµ ³�¥päpì, áaäø�c�«aä³pµøp ³ajäpì ¾ c��jaj¾äaì. 

C�aµj¾ «¾ì ìaµ�øaä�¾ì µ¾ c�pµøaµ c¾µ ajaáøac�¾µpì ajpc�ajaì áaäa µ�½aì � 
µ�½¾ì, «aì ápäì¾µaì c��jaj¾äaì jpbpµ aì�ìø�ä jp ³aµpäa ápä³aµpµøp a «¾ì 
³pµ¾äpì áaäa ì� �ø�«�(ac�¿µ, «¾ ã�p á�pjp �³á«�caä j�0c�«øajpì äp«ac�¾µajaì c¾µ 
p« pìáac�¾, «a áä��ac�jaj � «a ìp��ä�jaj jpµøä¾ jp pìø¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì. 

Aì�³�ì³¾, «a a�ìpµc�a jp �µ�äapìøä�cø�äa accpì�b«p áaäa ápäì¾µaì jp øa««a ba¥a 
øa³b�qµ á�pjp �pµpäaä c¾µj�c�¾µpì jp jpápµjpµc�a ¾ ��«µpäab�«�jaj, 
pìápc�a«³pµøp c�aµj¾ ìp øäaøa jp ³�¥päpì ã�p äpã��päpµ p« �ì¾ jp �µìøa«ac�¾µpì 
ìaµ�øaä�aì pµ pìáac�¾ì á�b«�c¾ì ¾ áä��aj¾ì jp �ì¾ á�b«�c¾. 

Dpìjp �µa ápäìápcø��a jp ���a«jaj ì�ìøaµø��a, äpì�«øa µpcpìaä�¾ áä¾³¾�pä 
pµø¾äµ¾ì accpì�b«pì ã�p ápä³�øaµ p« p¥päc�c�¾ jp jpäpc�¾ì pµ c¾µj�c�¾µpì jp 
a�ø¾µ¾³�a � ìp��ä�jaj áaäa ø¾jaì «aì ápäì¾µaì. 

La áäpìpµøp �µ�c�aø��a c¾µøä�b��p a äpj�c�ä pìøaì bäpc�aì ³pj�aµøp «a 
�µc¾äá¾äac�¿µ jp ³pj�jaì ã�p áä¾³�p�aµ «a accpì�b�«�jaj pµ ìaµ�øaä�¾ì jpµøä¾ 
jp pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì, «¾ ã�p �a�¾äpcp øaµø¾ a µ�½aì � µ�½¾ì c¾³¾ a 
ápäì¾µaì jp øa««a ba¥a, � a« ³�ì³¾ ø�p³á¾ c¾µøä�b��p a j�ì³�µ��ä caä�aì 
jpìáä¾á¾äc�¾µajaì pµ «aì «ab¾äpì jp c��jaj¾ ã�p äpcapµ ³a�¾ä�øaä�a³pµøp pµ 
³�¥päpì. 
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C¾µ p««¾ ìp �¾äøa«pcp p« pµ�¾ã�p jp �µc«�ì�¿µ � accpì�b�«�jaj �µ��päìa« pµ «a 
C��jaj jp Mq��c¾, pµ c¾µc¾äjaµc�a c¾µ «¾ì áä�µc�á�¾ì jp ���a«jaj � µ¾ 
j�ìcä�³�µac�¿µ pìøab«pc�j¾ì pµ «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «¾ì Eìøaj¾ì Uµ�j¾ì 
Mp��caµ¾ì, «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾ � «a Lp� jp I��a«jaj 
S�ìøaµø��a pµøäp M�¥päpì � H¾³bäpì pµ «a C��jaj jp Mq��c¾. 

 
III. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN  

 

La accpì�b�«�jaj �µ��päìa« c¾µìø�ø��p �µ áä�µc�á�¾ ��µja³pµøa« áaäa �aäaµø�(aä 
ã�p ø¾jaì «aì ápäì¾µaì á�pjaµ �ø�«�(aä «¾ì pìáac�¾ì á�b«�c¾ì � áä��aj¾ì jp �ì¾ 
á�b«�c¾ pµ c¾µj�c�¾µpì jp ìp��ä�jaj, a�ø¾µ¾³�a p ���a«jaj. 

Eµ «a C��jaj jp Mq��c¾, «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì äpáäpìpµøaµ pìáac�¾ì 
jp c¾µ���pµc�a � áäpìøac�¿µ jp ìpä��c�¾ì ã�p ì¾µ �ø�«�(aj¾ì c¾ø�j�aµa³pµøp á¾ä 
³�«pì jp ápäì¾µaì. Rpìøa�äaµøpì, ca�pøpä�aì, cpµøä¾ì jp pµøäpøpµ�³�pµø¾ � ¾øä¾ì 
pìøab«pc�³�pµø¾ì äpc�bpµ j�aä�a³pµøp a �a³�«�aì, µ�½aì, µ�½¾ì � ápäì¾µaì c¾µ 
j�ìø�µøaì caäacøpä�ìø�caì ��ì�caì. 

N¾ ¾bìøaµøp, pµ ³�c�¾ì jp pìø¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì «aì �µìøa«ac�¾µpì ìaµ�øaä�aì ìp 
pµc�pµøäaµ j�ìp½ajaì áä�µc�áa«³pµøp áaäa ápäì¾µaì aj�«øaì, «¾ ã�p �pµpäa 
¾bìøác�«¾ì áaäa ì� �ø�«�(ac�¿µ á¾ä áaäøp jp µ�½aì, µ�½¾ì � ápäì¾µaì jp øa««a ba¥a. 
La a«ø�äa jp «a�ab¾ì, p�c�ìaj¾ì � accpì¾ä�¾ì ìaµ�øaä�¾ì, aì� c¾³¾ «a a�ìpµc�a jp 
ajaáøac�¾µpì ajpc�ajaì, «�³�øa ì� �ì¾ a�ø¿µ¾³¾ � ìp��ä¾. 

S� b�pµ «a Lp� jp Eìøab«pc�³�pµø¾ì Mpäcaµø�«pì jp «a C��jaj jp Mq��c¾ 
c¾µøp³á«a ã�p jpøpä³�µaj¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì c�pµøpµ c¾µ ³�pb«pì jp ba½¾ 
ajaáøaj¾ì áaäa µ�½aì � µ�½¾ì, j�c�a j�ìá¾ì�c�¿µ äpì�«øa «�³�øaja pµ ì� a«caµcp � 
µ¾ �µc¾äá¾äa cä�øpä�¾ì jp accpì�b�«�jaj áaäa ápäì¾µaì jp øa««a ba¥a, «¾ ã�p 
p��jpµc�a «a µpcpì�jaj jp �¾äøa«pcpä p« ³aäc¾ µ¾ä³aø��¾ ���pµøp. 

La accpì�b�«�jaj pµ pìáac�¾ì jp �ì¾ á�b«�c¾ �¾ä³a áaäøp jp «aì ¾b«��ac�¾µpì jp« 
Eìøaj¾ áaäa �aäaµø�(aä «a ���a«jaj � «a µ¾ j�ìcä�³�µac�¿µ, áä�µc�á�¾ì pìøab«pc�j¾ì 
pµ p« aäø�c�«¾ 1° jp «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «¾ì Eìøaj¾ì Uµ�j¾ì Mp��caµ¾ì, aì� 
c¾³¾ pµ «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾, ã�p äpc¾µ¾cp p« 
jpäpc�¾ a «a �µc«�ì�¿µ � a «a accpì�b�«�jaj �µ��päìa«. 

Aì�³�ì³¾, p« �µøpäqì ì�ápä�¾ä jp «a µ�½p(, äpc¾µ¾c�j¾ pµ p« aäø�c�«¾ 4° 
c¾µìø�ø�c�¾µa« � pµ «a Lp� jp «¾ì Dpäpc�¾ì jp N�½aì, N�½¾ì � Aj¾«pìcpµøpì jp «a 
C��jaj jp Mq��c¾, ¾b«��a a «aì a�ø¾ä�jajpì a aj¾áøaä ³pj�jaì ã�p �aäaµø�cpµ 
c¾µj�c�¾µpì ajpc�ajaì áaäa p« jpìaää¾««¾ � b�pµpìøaä jp µ�½aì � µ�½¾ì. 
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Eµ p« ³�ì³¾ ìpµø�j¾, «a µ¾ä³aø��a «¾ca« pµ ³aøpä�a jp �µc«�ì�¿µ pìøab«pcp «a 
¾b«��ac�¿µ jp p«�³�µaä baääpäaì ��ì�caì ã�p «�³�øpµ p« accpì¾ � p« �ì¾ jp pìáac�¾ì 
á�b«�c¾ì ¾ áä��aj¾ì jp �ì¾ á�b«�c¾. 

La áäpìpµøp �µ�c�aø��a b�ìca �¾äøa«pcpä p« ³aäc¾ µ¾ä³aø��¾ ���pµøp ³pj�aµøp «a 
a³á«�ac�¿µ jp «aì j�ìá¾ì�c�¾µpì äp«ac�¾µajaì c¾µ ìaµ�øaä�¾ì ajaáøaj¾ì pµ 
pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì, �µc¾äá¾äaµj¾ cä�øpä�¾ì jp accpì�b�«�jaj áaäa 
ápäì¾µaì jp øa««a ba¥a � a³á«�aµj¾ «a ¾b«��ac�¿µ a pìøab«pc�³�pµø¾ì jp �³áacø¾ 
�pc�µa« p �³áacø¾ (¾µa«. 

Laì ajpc�ac�¾µpì áä¾á�pìøaì á�pjpµ �³á«p³pµøaäìp ³pj�aµøp ajaáøac�¾µpì 
äa(¾µab«pì, øa«pì c¾³¾ «a �µìøa«ac�¿µ jp ³�pb«pì ìaµ�øaä�¾ì ajaáøaj¾ì, 
j�ìá¾ì�ø��¾ì ã�p �ac�«�øpµ ì� �ì¾ ¾ accpì¾ä�¾ì c¾«¾caj¾ì a a«ø�äaì ajpc�ajaì, ì�µ 
ã�p p««¾ �³á«�ã�p caä�aì jpìáä¾á¾äc�¾µajaì áaäa «¾ì ø�ø�«aäpì jp «¾ì 
pìøab«pc�³�pµø¾ì. 

C¾µ pìøa äp�¾ä³a ìp b�ìca a�aµ(aä �ac�a �µa c��jaj ³áì �µc«��pµøp, j¾µjp 
ø¾jaì «aì ápäì¾µaì á�pjaµ p¥päcpä ì�ì jpäpc�¾ì pµ c¾µj�c�¾µpì jp ���a«jaj � 
j¾µjp «a �µ�äapìøä�cø�äa jp «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì äpìá¾µja a «aì 
µpcpì�jajpì jp «a j��päì�jaj jp ã��pµpì �ab�øaµ � ��ì�øaµ «a C��jaj jp Mq��c¾. 

 
 

IV. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO DE CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD 

I. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Eµ áä�³pä øqä³�µ¾, p« aäø�c�«¾ 1° jp «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «¾ì Eìøaj¾ì Uµ�j¾ì 
Mp��caµ¾ì pìøab«pcp ã�p ø¾jaì «aì ápäì¾µaì �¾(aäáµ jp «¾ì jpäpc�¾ì ��³aµ¾ì 
äpc¾µ¾c�j¾ì pµ «a C¾µìø�ø�c�¿µ � pµ «¾ì øäaøaj¾ì �µøpäµac�¾µa«pì jp «¾ì ã�p p« 
Eìøaj¾ ³p��caµ¾ ìpa áaäøp, aì� c¾³¾ jp «aì �aäaµø�aì áaäa ì� áä¾øpcc�¿µ. 
Aì�³�ì³¾, j�ìá¾µp «a ¾b«��ac�¿µ jp ø¾jaì «aì a�ø¾ä�jajpì jp áä¾³¾�pä, äpìápøaä, 
áä¾øp�pä � �aäaµø�(aä «¾ì jpäpc�¾ì ��³aµ¾ì ba¥¾ «¾ì áä�µc�á�¾ì jp �µ��päìa«�jaj, 
�µøpäjpápµjpµc�a, �µj���ì�b�«�jaj � áä¾�äpì���jaj. 

Eìøp ³�ì³¾ áäpcpáø¾ c¾µìø�ø�c�¾µa« áä¾��bp ø¾ja �¾ä³a jp j�ìcä�³�µac�¿µ 
³¾ø��aja, pµøäp ¾øäaì ca�ìaì, á¾ä «a pjaj, «aì c¾µj�c�¾µpì ��ì�caì ¾ c�a«ã��pä ¾øäa 
ã�p øpµ�a á¾ä ¾b¥pø¾ ¾ äpì�«øaj¾ aµ�«aä ¾ ³pµ¾ìcabaä «¾ì jpäpc�¾ì � «�bpäøajpì 
jp «aì ápäì¾µaì. 

P¾ä ì� áaäøp, p« aäø�c�«¾ 4° jp «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «¾ì Eìøaj¾ì Uµ�j¾ì 
Mp��caµ¾ì äpc¾µ¾cp p« áä�µc�á�¾ jp« �µøpäqì ì�ápä�¾ä jp «a µ�½p(, pìøab«pc�pµj¾ 
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ã�p pµ ø¾jaì «aì jpc�ì�¾µpì � acø�ac�¾µpì jp« Eìøaj¾ ìp �p«aäá � c�³á«�äá c¾µ 
pìøp áä�µc�á�¾, �aäaµø�(aµj¾ jp ³aµpäa á«pµa ì�ì jpäpc�¾ì. 

Eµ p« á³b�ø¾ «¾ca«, «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾ äpc¾µ¾cp p« 
jpäpc�¾ jp ø¾jaì «aì ápäì¾µaì a «a ���a«jaj ì�ìøaµø��a, a «a �µc«�ì�¿µ � a «a 
accpì�b�«�jaj �µ��päìa«, aì� c¾³¾ p« jpbpä jp «aì a�ø¾ä�jajpì jp aj¾áøaä ³pj�jaì 
áaäa p«�³�µaä baääpäaì ��ì�caì, ì¾c�a«pì � c�«ø�äa«pì ã�p «�³�øpµ p« p¥päc�c�¾ jp «¾ì 
jpäpc�¾ì ��³aµ¾ì. 

Aì�³�ì³¾, «a C¾µìø�ø�c�¿µ «¾ca« äpc¾µ¾cp jp ³aµpäa pìápc�0ca «¾ì jpäpc�¾ì jp 
µ�½aì, µ�½¾ì � aj¾«pìcpµøpì, pìøab«pc�pµj¾ «a ¾b«��ac�¿µ jp «aì a�ø¾ä�jajpì jp 
�aäaµø�(aä c¾µj�c�¾µpì ã�p �a�¾äp(caµ ì� b�pµpìøaä, jpìaää¾««¾ �µøp�äa« � 
áä¾øpcc�¿µ pµ ø¾j¾ì «¾ì pìáac�¾ì jp «a ��ja á�b«�ca � ì¾c�a«. 

II. Lp� Gpµpäa« áaäa «a Iµc«�ì�¿µ jp «aì Ppäì¾µaì c¾µ D�ìcaáac�jaj: 

Aäø�c�«¾ 2: Dp0µp «a accpì�b�«�jaj c¾³¾ «aì ³pj�jaì áaäa �aäaµø�(aä «a 
���a«jaj jp accpì¾ a« pµø¾äµ¾ ��ì�c¾, a« øäaµìá¾äøp � a «aì c¾³�µ�cac�¾µpì 
áaäa «aì ápäì¾µaì c¾µ j�ìcaáac�jaj. 

Aäø�c�«¾ 4 (³¾j�0caj¾ pµ 2018): Rpc¾µ¾cp «a ac¾µjä¾á«aì�a (�µa ca�ìa 
c¾³�µ jp ba¥a pìøaø�äa) c¾³¾ �µa j�ìcaáac�jaj, «¾ ã�p ¾ø¾ä�a a «aì 
ápäì¾µaì a�pcøajaì jpäpc�¾ì ���a«pì � µ¾ j�ìcä�³�µac�¿µ. 

III. Lp� jp µ�½aì, µ�½¾ì � aj¾«pìcpµøpì jp «a C��jaj jp Mq��c¾ 

Aäø�c�«¾ 6 – Pä�µc�á�¾ jp« �µøpäqì ì�ápä�¾ä jp «a µ�½p( 

Eìøab«pcp ã�p pµ ø¾jaì «aì jpc�ì�¾µpì � acc�¾µpì jp« Eìøaj¾ ìp jpbpäá 
áä�¾ä�(aä p« �µøpäqì ì�ápä�¾ä jp µ�½aì, µ�½¾ì � aj¾«pìcpµøpì, �aäaµø�(aµj¾ 
p« p¥päc�c�¾ á«pµ¾ jp ì�ì jpäpc�¾ì. 

Aäø�c�«¾ 13 – Dpäpc�¾ì jp µ�½aì, µ�½¾ì � aj¾«pìcpµøpì 

Rpc¾µ¾cp p« jpäpc�¾ jp µ�½aì, µ�½¾ì � aj¾«pìcpµøpì a c¾µj�c�¾µpì ã�p 
�aäaµø�cpµ ì� jpìaää¾««¾ �µøp�äa«, b�pµpìøaä � áä¾øpcc�¿µ. 

Aäø�c�«¾ 36 – Dpäpc�¾ a «a �µc«�ì�¿µ 

Eìøab«pcp ã�p µ�½aì, µ�½¾ì � aj¾«pìcpµøpì ø�pµpµ jpäpc�¾ a c¾µj�c�¾µpì 
ã�p �a�¾äp(caµ ì� �µc«�ì�¿µ á«pµa pµ «a ì¾c�pjaj, ì�µ j�ìcä�³�µac�¿µ. 

Aäø�c�«¾ 37 – Accpì�b�«�jaj 
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Sp½a«a ã�p «aì a�ø¾ä�jajpì jpbpµ aj¾áøaä ³pj�jaì áaäa �aäaµø�(aä «a 
accpì�b�«�jaj pµ pìáac�¾ì á�b«�c¾ì � áä��aj¾ì jp �ì¾ á�b«�c¾, 
pìápc�a«³pµøp áaäa ápäì¾µaì c¾µ j�ìcaáac�jaj. 

IV. C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾ 

Aäø�c�«¾ 4 – Pä�µc�á�¾ jp ���a«jaj � µ¾ j�ìcä�³�µac�¿µ 

Eìøab«pcp ã�p ø¾jaì «aì ápäì¾µaì ø�pµpµ jpäpc�¾ a «a ���a«jaj ì�ìøaµø��a � a «a 
µ¾ j�ìcä�³�µac�¿µ, � ã�p «aì a�ø¾ä�jajpì jpbpµ aj¾áøaä ³pj�jaì áaäa p«�³�µaä 
¾bìøác�«¾ì ã�p «�³�øpµ p« p¥päc�c�¾ jp jpäpc�¾ì. 

Aäø�c�«¾ 6 – C��jaj jp «�bpäøajpì � jpäpc�¾ì 

Rpc¾µ¾cp ã�p «a C��jaj jp Mq��c¾ jpbp �aäaµø�(aä c¾µj�c�¾µpì ã�p 
ápä³�øaµ p« p¥päc�c�¾ p�pcø��¾ jp «¾ì jpäpc�¾ì ��³aµ¾ì. 

Aäø�c�«¾ 9 – C��jaj ì¾«�jaä�a 

Eìøp pì �µ¾ jp «¾ì ³áì �³á¾äøaµøpì áaäa ø� �µ�c�aø��a, á¾äã�p äpc¾µ¾cp «¾ì 
jpäpc�¾ì jp �ä�á¾ì jp aøpµc�¿µ áä�¾ä�øaä�a, �µc«��pµj¾: ápäì¾µaì c¾µ 
j�ìcaáac�jaj µ�½aì � µ�½¾ì ápäì¾µaì ã�p pµ�äpµøaµ baääpäaì ��ì�caì ¾ 
ì¾c�a«pì 

Aäø�c�«¾ 11 – C��jaj �µc«��pµøp 

Rpc¾µ¾cp p« jpäpc�¾ a «a �µc«�ì�¿µ � pìøab«pcp ã�p «aì a�ø¾ä�jajpì jpbpµ 
p«�³�µaä baääpäaì ��ì�caì ã�p «�³�øpµ p« accpì¾ a pìáac�¾ì á�b«�c¾ì ¾ 
áä��aj¾ì jp �ì¾ á�b«�c¾. 

Aì�³�ì³¾, «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾ äpc¾µ¾cp pµ ì�ì 
aäø�c�«¾ì 4, 9 � 11 «¾ì áä�µc�á�¾ì jp ���a«jaj ì�ìøaµø��a, �µc«�ì�¿µ � accpì�b�«�jaj 
�µ��päìa«, aì� c¾³¾ «a ¾b«��ac�¿µ jp «aì a�ø¾ä�jajpì jp aj¾áøaä ³pj�jaì ã�p 
p«�³�µpµ baääpäaì ��ì�caì ã�p «�³�øpµ p« p¥päc�c�¾ jp «¾ì jpäpc�¾ì ��³aµ¾ì, 
áaäø�c�«aä³pµøp áaäa «¾ì �ä�á¾ì jp aøpµc�¿µ áä�¾ä�øaä�a, pµøäp «¾ì ã�p ìp 
pµc�pµøäaµ µ�½aì, µ�½¾ì � ápäì¾µaì c¾µ j�ìcaáac�jaj. 
 

 
V. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 10, APARTADO B, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE SANITARIOS 
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INCLUSIVOS PARA NIÑAS, NIÑOS Y PERSONAS DE TALLA BAJA 
 

VI. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR: 

A p�pcø¾ jp �«�ìøäaä c¾µ ³a�¾ä áäpc�ì�¿µ «a äp�¾ä³a � aj�c�¿µ á«aµøpaja á¾ä pìøa 
�µ�c�aø��a, a c¾µø�µ�ac�¿µ, ìp �µìpäøa �µ c�ajä¾ c¾³áaäaø��¾ j¾µjp ìp �µc«��p p« 
øp�ø¾ ���pµøp jp« áäpcpáø¾ a ³¾j�0caä � p« øp�ø¾ á«aµøpaj¾ á¾ä «a áäpìpµøp 
�µ�c�aø��a. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

 
Aäø�c�«¾ 10.Laì ápäì¾µaì ø�ø�«aäpì jp 
«¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp 
ba¥¾ �³áacø¾, �³áacø¾ �pc�µa« p 
�³áacø¾ (¾µa« ø�pµpµ «aì ì����pµøpì 
¾b«��ac�¾µpì:  
 
Aáaäøaj¾ B. 
 
Ajp³áì jp «¾ ìp½a«aj¾ pµ p« 
Aáaäøaj¾ A, «¾ì ø�ø�«aäpì jp «¾ì 
pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp 
��ä¾ì jp �³áacø¾ �pc�µa« p �³áacø¾ 
(¾µa« äpìápcø��a³pµøp, jpbpäáµ: 
 
I. a VIII. … 
 
IX. L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì 
jp �³áacø¾ (¾µa«, jpbpäáµ c¾µøaä 
c¾µ ì�ìøp³aì jp äpc�ápäac�¿µ jp 
a��aì �ä�ìpì � ì�ìøp³aì jp a�¾ää¾ jp 
a��a, aì�³�ì³¾ c¾µøaä c¾µ �¾c¾ì jp 
ba¥¾ c¾µì�³¾ jp pµpä��a � 
³�µ��ø¾ä�¾ì jp «¾ì ««a³aj¾ì ìpc¾ì. 
L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp 
�³áacø¾ �pc�µa« pìøab«pc�j¾ì pµ «aì 
�äacc�¾µpì I, II, � V jp« aäø�c�«¾ 19 jp 
pìøa Lp�, jpbpäáµ c¾µøaä c¾µ 
³�pb«pì jp ba½¾ì pìápc�a«pì ¾ 
ajaáøaj¾ì áaäa µ�½aì � µ�½¾ì. 
Rpìápcø¾ a «aì b¾øp««aì �ac�aì jp 

 
Aäø�c�«¾ 10.- Laì ápäì¾µaì ø�ø�«aäpì 
jp «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì 
jp ba¥¾ �³áacø¾, �³áacø¾ �pc�µa« p 
�³áacø¾ (¾µa« ø�pµpµ «aì ì����pµøpì 
¾b«��ac�¾µpì:  
 
Aáaäøaj¾ B 
 
Ajp³áì jp «¾ ìp½a«aj¾ pµ p« 
Aáaäøaj¾ A, «¾ì ø�ø�«aäpì jp «¾ì 
pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp 
��ä¾ì jp �³áacø¾ �pc�µa« p �³áacø¾ 
(¾µa« äpìápcø��a³pµøp, jpbpäáµ: 
 
I. a VIII. … 
 
IX. L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì 
jp �³áacø¾ (¾µa« jpbpäáµ c¾µøaä c¾µ 
ì�ìøp³aì jp äpc�ápäac�¿µ jp a��aì 
�ä�ìpì � ì�ìøp³aì jp a�¾ää¾ jp a��a, 
aì�³�ì³¾ c¾µøaä c¾µ �¾c¾ì jp ba¥¾ 
c¾µì�³¾ jp pµpä��a � ³�µ��ø¾ä�¾ì jp 
«¾ì ««a³aj¾ì ìpc¾ì. L¾ì 
pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp 
�³áacø¾ �pc�µa« pìøab«pc�j¾ì pµ «aì 
�äacc�¾µpì I, II, III, IV � V jp« aäø�c�«¾ 19 
jp pìøa Lp�,  Y jp �³áacø¾ (¾µa« 
jpbpäáµ c¾µøaä c¾µ ìaµ�øaä�¾ì ¾ 
³�pb«pì jp ba½¾ pìápc�a«pì ¾ 
ajaáøaj¾ì áaäa µ�½aì � µ�½¾ì, aì� 
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P¾ä «¾ aµøpä�¾ä³pµøp p�á�pìø¾ � ��µjaj¾, ìp ì¾³pøp a «a c¾µì�jpäac�¿µ jp pìøp 
H¾µ¾äab«p C¾µ�äpì¾, «a áäpìpµøp Iµ�c�aø��a c¾µ Pä¾�pcø¾ jp Dpcäpø¾ á¾ä «a ã�p ìp 
äp�¾ä³a p« aäø�c�«¾ 10 Aáaäøaj¾ B, �äacc�¿µ IX jp «a Lp� jp Eìøab«pc�³�pµø¾ì 
Mpäcaµø�«pì áaäa «a C��jaj jp Mq��c¾ pµ «¾ì ì����pµøpì øqä³�µ¾ì: 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Sp äp�¾ä³a p« aäø�c�«¾ 10, Aáaäøaj¾ B; Fäacc�¿µ IX jp «a Lp� jp 
Eìøab«pc�³�pµø¾ì Mpäcaµø�«pì áaäa «a C��jaj jp Mq��c¾ áaäa ã�pjaä c¾³¾ 
ì���p:  
 

 
LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Aäø�c�«¾ 10.- Laì ápäì¾µaì ø�ø�«aäpì jp «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp ba¥¾ 
�³áacø¾, �³áacø¾ �pc�µa« p �³áacø¾ (¾µa« ø�pµpµ «aì ì����pµøpì ¾b«��ac�¾µpì:  
 
Aáaäøaj¾ B 
 
Ajp³áì jp «¾ ìp½a«aj¾ pµ p« Aáaäøaj¾ A, «¾ì ø�ø�«aäpì jp «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì 
³päcaµø�«pì jp ��ä¾ì jp �³áacø¾ �pc�µa« p �³áacø¾ (¾µa« äpìápcø��a³pµøp, 
jpbpäáµ: 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
��µ¾ì � «�c¾äpì ø¾jaì jpbpäáµ 
ä¾³ápäìp, a 0µ jp p��øaä ã�p ìpaµ 
c¾³päc�a«�(ajaì � äp�ø�«�(ajaì áaäa «a 
�pµøa jp bpb�jaì aj�«øpäajaì; � Sp 
jpbpäáµ jp �µìøa«aä ì�ìøp³aì jp 
á�ä�0cac�¿µ jp a��a, �/¾ 
j�ìápµìaj¾äpì jp a��a á¾øab«p, áaäa 
«¾ì c«�pµøpì ã�p aì� «¾ ì¾«�c�øpµ áaäa 
ì� c¾µì�³¾ 
 
X. … 

c¾³¾ c¾µ p«p³pµø¾ì jp 
accpì�b�«�jaj ã�p ápä³�øaµ ì� �ì¾ 
á¾ä ápäì¾µaì jp øa««a ba¥a, 
�µc«��pµj¾ «a�ab¾ì, accpì¾ä�¾ì ¾ 
j�ìá¾ì�ø��¾ì c¾«¾caj¾ì a a«ø�äaì 
ajpc�ajaì ¾ ³pcaµ�ì³¾ì ã�p 
�ac�«�øpµ ì� �ø�«�(ac�¿µ ìp��äa � 
a�ø¿µ¾³a. 
 
Rpìápcø¾ a «aì b¾øp««aì �ac�aì jp 
��µ¾ì � «�c¾äpì ø¾jaì jpbpäáµ 
ä¾³ápäìp, a 0µ jp p��øaä ã�p ìpaµ 
c¾³päc�a«�(ajaì � äp�ø�«�(ajaì áaäa «a 
�pµøa jp bpb�jaì aj�«øpäajaì. 
 
Sp jpbpäáµ �µìøa«aä ì�ìøp³aì jp 
á�ä�0cac�¿µ jp a��a �/¾ 
j�ìápµìaj¾äpì jp a��a á¾øab«p áaäa 
«¾ì c«�pµøpì ã�p aì� «¾ ì¾«�c�øpµ áaäa 
ì� c¾µì�³¾. 
 
X. … 
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I. a VIII. … 
 
IX. L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp �³áacø¾ (¾µa« jpbpäáµ c¾µøaä c¾µ 
ì�ìøp³aì jp äpc�ápäac�¿µ jp a��aì �ä�ìpì � ì�ìøp³aì jp a�¾ää¾ jp a��a, 
aì�³�ì³¾ c¾µøaä c¾µ �¾c¾ì jp ba¥¾ c¾µì�³¾ jp pµpä��a � ³�µ��ø¾ä�¾ì jp «¾ì 
««a³aj¾ì ìpc¾ì. L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp �³áacø¾ �pc�µa« 
pìøab«pc�j¾ì pµ «aì �äacc�¾µpì I, II, III, IV � V jp« aäø�c�«¾ 19 jp pìøa Lp�,  Y jp 
�³áacø¾ (¾µa« jpbpäáµ c¾µøaä c¾µ ìaµ�øaä�¾ì ¾ ³�pb«pì jp ba½¾ pìápc�a«pì ¾ 
ajaáøaj¾ì áaäa µ�½aì � µ�½¾ì, aì� c¾³¾ c¾µ p«p³pµø¾ì jp accpì�b�«�jaj ã�p 
ápä³�øaµ ì� �ì¾ á¾ä ápäì¾µaì jp øa««a ba¥a, �µc«��pµj¾ «a�ab¾ì, accpì¾ä�¾ì ¾ 
j�ìá¾ì�ø��¾ì c¾«¾caj¾ì a a«ø�äaì ajpc�ajaì ¾ ³pcaµ�ì³¾ì ã�p �ac�«�øpµ ì� 
�ø�«�(ac�¿µ ìp��äa � a�ø¿µ¾³a. 
 
Rpìápcø¾ a «aì b¾øp««aì �ac�aì jp ��µ¾ì � «�c¾äpì ø¾jaì jpbpäáµ ä¾³ápäìp, a 0µ jp 
p��øaä ã�p ìpaµ c¾³päc�a«�(ajaì � äp�ø�«�(ajaì áaäa «a �pµøa jp bpb�jaì 
aj�«øpäajaì. 
 
Sp jpbpäáµ �µìøa«aä ì�ìøp³aì jp á�ä�0cac�¿µ jp a��a �/¾ j�ìápµìaj¾äpì jp a��a 
á¾øab«p áaäa «¾ì c«�pµøpì ã�p aì� «¾ ì¾«�c�øpµ áaäa ì� c¾µì�³¾. 
 
X. … 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. E« áäpìpµøp jpcäpø¾ pµøäaäá pµ ���¾ä a« j�a ì����pµøp jp ì� á�b«�cac�¿µ 
pµ «a Gacpøa O0c�a« jp «a C��jaj jp Mq��c¾. 
 
SEGUNDO. L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì c¾µøaäáµ c¾µ �µ á«a(¾ jp 365 j�aì 
µaø�äa«pì áaäa äpa«�(aä «aì ajpc�ac�¾µpì µpcpìaä�aì áaäa c�³á«�ä c¾µ «¾ 
pìøab«pc�j¾ pµ p« áäpìpµøp jpcäpø¾. 
 
TERCERO. Laì a�ø¾ä�jajpì c¾³ápøpµøpì á¾jäáµ p³�ø�ä «�µpa³�pµø¾ì øqcµ�c¾ì 
áaäa «a �³á«p³pµøac�¿µ jp «aì j�ìá¾ì�c�¾µpì áäp��ìøaì pµ p« áäpìpµøp jpcäpø¾. 
  
 

Daj¾ pµ p« Rpc�µø¾ Lp��ì«aø��¾ jp« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾, a «¾ì  11 
j�aì jp« ³pì jp ³aä(¾ jp 2026. 

S U S C R I B E N 

  

 

   DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
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Ciudad de México, a 11 de marzo de 2026 

 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 

La que suscribe, Diputada Judith Vanegas Tapia, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 

III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122 apartado A 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D inciso a) y 

30 numeral 1 inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II y 13 

fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como los artículos 2 

fracción XXI, 5 fracciones I y II, 82, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, someto a la consideración de esta Soberanía la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

FORTALECER EL ACCESO A SERVICIOS DE SALUD MEDIANTE 

PROGRAMAS TERRITORIALES Y JORNADAS MÓVILES DIRIGIDAS A 

MUJERES EN ZONAS RURALES, PUEBLOS ORIGINARIOS Y ÁREAS DE 

DIFÍCIL ACCESO. 

 

Lo anterior, al tenor de lo siguiente: 

 

I. ENCABEZADO O TÍTULO DE LA PROPUESTA 

 

La presente iniciativa tiene por objeto adicionar una fracción VII al artículo 18 de la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, con el propósito de fortalecer el  
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acceso a los servicios de salud mediante la implementación de programas territoriales y jornadas 

móviles de atención dirigidas a mujeres que habitan en zonas rurales, pueblos originarios y áreas de 

difícil acceso dentro del territorio de la Ciudad de México, a fin de garantizar una atención preventiva, 

oportuna y con enfoque de género e interculturalidad. 

 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE 

RESOLVER 

 

El acceso efectivo a los servicios de salud constituye un elemento fundamental para garantizar el ejercicio 

pleno de los derechos humanos de las mujeres, particularmente el derecho a la protección de la salud 

reconocido en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, 

dicho acceso resulta indispensable para la prevención de diversos factores de riesgo que pueden afectar 

la integridad física, mental y social de las mujeres. 

 

No obstante, dentro de la Ciudad de México existen zonas con características territoriales y sociales que 

pueden representar dificultades para que las mujeres accedan de manera oportuna a servicios de salud, 

información preventiva y mecanismos de orientación institucional. Esta situación puede presentarse con 

mayor frecuencia en comunidades ubicadas en pueblos y barrios originarios, así como en áreas rurales o 

de difícil acceso, donde las condiciones geográficas, la distancia respecto a unidades médicas y la 

limitada presencia de campañas informativas pueden influir en el acceso efectivo a estos servicios. 

 

La falta de mecanismos que acerquen de manera directa los servicios de salud preventiva y la información 

institucional a dichas comunidades puede generar que las mujeres enfrenten mayores obstáculos para 

recibir orientación, detección temprana de factores de riesgo o atención inicial en materia de salud. Lo 

anterior resulta especialmente relevante considerando que la prevención y la información oportuna 

constituyen herramientas clave para fortalecer el bienestar físico y emocional de las mujeres. 
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En este contexto, resulta pertinente fortalecer las acciones institucionales encaminadas a ampliar el 

alcance de los servicios de salud preventiva y de orientación dirigidos a mujeres que habitan en pueblos 

originarios, zonas rurales y áreas de difícil acceso dentro de la Ciudad de México, mediante estrategias 

que permitan acercar dichos servicios directamente a las comunidades. 

 

III. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

Las desigualdades de género continúan influyendo en el acceso efectivo de las mujeres a diversos 

servicios públicos, entre ellos los servicios de salud. En muchos casos, las mujeres desempeñan un papel 

central en las labores de cuidado dentro de sus hogares y comunidades, lo que puede limitar su tiempo, 

su movilidad y las posibilidades de trasladarse a centros de atención médica para recibir servicios 

preventivos o informativos. 

 

Esta situación puede intensificarse en comunidades ubicadas en pueblos y barrios originarios, así como 

en zonas rurales o de difícil acceso dentro de la Ciudad de México, donde las condiciones territoriales, 

la distancia respecto a las unidades médicas y la limitada difusión de campañas de salud pública pueden 

representar mayores obstáculos para que las mujeres accedan a información oportuna y a servicios 

preventivos. 

 

Desde una perspectiva de género, resulta fundamental considerar que el acceso a información en materia 

de salud preventiva, salud sexual y reproductiva, así como a mecanismos de orientación institucional, 

puede impactar de manera diferenciada a las mujeres, particularmente a niñas y adolescentes que habitan 

en estas comunidades. La ausencia de mecanismos cercanos de información y atención puede perpetuar 

ciclos de desinformación y limitar el ejercicio pleno de sus derechos. 

 

En este sentido, resulta pertinente continuar fortaleciendo las acciones institucionales orientadas a acercar 

los servicios de salud preventiva y las campañas informativas directamente a las comunidades, con el 

propósito de ampliar su alcance y facilitar que las mujeres que habitan en pueblos originarios, zonas  
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rurales y áreas de difícil acceso de la Ciudad de México cuenten con mayores oportunidades de acceso a 

información y atención en materia de salud. 

 

IV. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 

 

El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. 

 

Asimismo, el artículo 4° de la propia Constitución reconoce el derecho de toda persona a la protección 

de la salud, estableciendo la responsabilidad del Estado de generar las condiciones necesarias para 

garantizar el acceso a servicios de salud adecuados. 

 

En el ámbito local, la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce en su artículo 9, apartado 

D, el derecho de toda persona a la protección de la salud, señalando que las autoridades deberán 

implementar acciones y políticas públicas orientadas a garantizar el acceso efectivo a servicios de 

atención, prevención y promoción de la salud. 

 

En este sentido, fortalecer las estrategias institucionales orientadas a acercar información y servicios de 

salud preventiva a comunidades ubicadas en pueblos y barrios originarios, así como en zonas rurales o 

de difícil acceso dentro de la Ciudad de México, contribuye al cumplimiento de las obligaciones del 

Estado en materia de protección del derecho a la salud y al fortalecimiento de las políticas públicas 

orientadas al bienestar de la población. 

 

V. FUNDAMENTO LEGAL Y SOBRE CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 1°. 

Artículo 4°. 

 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Artículo 9, apartado D. 

 

Ley de Salud de la Ciudad de México 

Artículo 9. 

 

VI. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

VII, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE EN SU ORDEN AL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EN MATERIA DE ACCIONES TERRITORIALES Y JORNADAS MÓVILES DE SALUD 

DIRIGIDAS A MUJERES EN PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES 

INDÍGENAS, ZONAS RURALES Y ÁREAS DE DIFÍCIL ACCESO. 

 

VII. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, 

específicamente el artículo 18. 

 

VIII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 
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TEXTO VIGENTE 
 

Artículo 18. La Secretaria de Salud de la Ciudad de 

México deberá: 

 

I. a V. … 

 

VI. Garantizar servicios de interpretación u otros 

medios adecuados, así como procurar realizar 

programas de sensibilización a su personal sobre la 

atención a mujeres pertenecientes a los 

Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas, así como a mujeres afrodescendientes 

y; 

 

SIN CORRELATIVO 

TEXTO PROPUESTO 
 

Artículo 18. La Secretaria de Salud de la Ciudad 

de México deberá:  

 

I. a V. … 

 

VI. Garantizar servicios de interpretación u otros 

medios adecuados, así como procurar realizar 

programas de sensibilización a su personal sobre la 

atención a mujeres pertenecientes a los 

Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas, así como a mujeres afrodescendientes; 

 

VII. Implementar y fortalecer acciones 

territoriales de promoción, prevención y 

atención en materia de salud dirigidas a mujeres 

que habitan en pueblos y barrios originarios, 

comunidades indígenas, zonas rurales y áreas de 

difícil acceso de la Ciudad de México, mediante 

jornadas comunitarias, brigadas informativas y, 

en su caso, unidades móviles de salud, con un 

enfoque intercultural que facilite el acceso a 

servicios preventivos y a información en materia 

de salud sexual y reproductiva y bienestar 

integral de las mujeres y. 

 

VIII. Las demás que le señalen las disposiciones 
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ÚNICO. Se reforma la fracción VI y se adiciona una fracción VII, recorriéndose la 

subsecuente en su orden, al artículo 18 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

Artículo 18. La Secretaría de Salud de la Ciudad de México deberá: 

I. Realizar estudios estadísticos e investigaciones en materia de salud pública con perspectiva 

de género e interseccionalidad cuyos resultados contribuyan en la elaboración de políticas 

públicas para la prevención. 

II. Elaborar e instrumentar mecanismos, programas y acciones tendientes a identificar y 

disminuir los factores de riesgo que afectan la salud de las mujeres. 

III. Generar y difundir información sobre los derechos sexuales y reproductivos; 

menstruación digna libre de prejuicios y discriminación; prevención de las enfermedades de 

transmisión sexual; adicciones; accidentes; interrupción legal del embarazo; salud mental, 

así como todos aquellos tendientes a prevenir la violencia contra las mujeres. 

IV. Ejecutar programas especializados para prevenir las afectaciones en la salud mental de 

las mujeres. 

V. Elaborar informes semestrales de las acciones realizadas en el cumplimiento de la NOM-

046-SSA2-2005 Oficiales Mexicanas en materia de salud para las mujeres. 

VI. Garantizar servicios de interpretación u otros medios adecuados, así como procurar 

realizar programas de sensibilización a su personal sobre la atención a mujeres pertenecientes 

a los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas, así como a mujeres 

afrodescendientes; 
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VII. Implementar y fortalecer acciones territoriales de promoción, prevención y 

atención en materia de salud dirigidas a mujeres que habitan en pueblos y barrios 

originarios, comunidades indígenas, zonas rurales y áreas de difícil acceso de la Ciudad 

de México, mediante jornadas comunitarias, brigadas informativas y, en su caso, 

unidades móviles de salud, con un enfoque intercultural que facilite el acceso a servicios 

preventivos y a información en materia de salud sexual y reproductiva y bienestar 

integral de las mujeres y. 

VIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, realizará 

las acciones necesarias para la implementación de lo establecido en la fracción adicionada al artículo 18 

de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, conforme a 

su disponibilidad presupuestal. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 11 días del mes de marzo de 2026. 

 

 

 

DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

III LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Ciudad de México, 11 de marzo de 2026 
 
DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
El que suscribe, DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, apartado A, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 29, apartado D, inciso a, y 30 
numeral 1, inciso b, de la Constitución de la Ciudad de México; el artículo 12, fracción II de 
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y el artículo 95 y 96 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de este H. 
Congreso la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 
INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REVISIONES PERIÓDICAS 
DE FUGAS DE GAS, al tenor de la siguiente: 
 

I.  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ciudad de México, como una de las metrópolis más densamente pobladas del país y 
núcleo central de la zona metropolitana más grande de América Latina, ha 
experimentado en las últimas décadas un crecimiento sostenido del modelo 
habitacional vertical bajo el régimen de propiedad en condominio. Este esquema 
responde a la necesidad de optimizar el uso del suelo urbano, facilitar el acceso a la 
vivienda y consolidar comunidades en entornos con infraestructura y servicios. Sin 
embargo, dicho modelo también implica responsabilidades compartidas que deben 
evolucionar conforme a los riesgos urbanos contemporáneos. 

El régimen de propiedad en condominio no sólo regula la convivencia y la 
administración de bienes comunes; también constituye un sistema de 
corresponsabilidad en materia de conservación, mantenimiento y seguridad. En una 
ciudad con alta concentración poblacional, instalaciones envejecidas y condiciones 
sísmicas permanentes, la omisión en el mantenimiento preventivo de instalaciones de 
gas, eléctricas e hidráulicas representa un riesgo real y latente para la integridad de las 
personas y la protección de su patrimonio. 

Los incidentes derivados de fugas de gas, explosiones, cortocircuitos, sobrecargas 
eléctricas o rupturas en sistemas hidráulicos no son hechos aislados. Se trata de 
eventos que, en muchos casos, pudieron haberse evitado mediante revisiones técnicas 
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periódicas y mantenimiento preventivo oportuno. Las consecuencias de estas fallas 
suelen trascender la esfera individual, afectando a múltiples unidades privativas, bienes 
comunes e incluso inmuebles colindantes. En ese sentido, el riesgo en un condominio 
es necesariamente colectivo. 

El derecho a una vivienda adecuada, reconocido en el artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y desarrollado en la Constitución Política de la 
Ciudad de México, no se limita a la mera posesión de un espacio habitable. Implica 
condiciones de seguridad estructural, funcionalidad de servicios, habitabilidad y 
prevención de riesgos previsibles. Una vivienda con instalaciones deterioradas o sin 
supervisión técnica periódica no cumple plenamente con los estándares de 
adecuación y seguridad que exige el marco constitucional. 

El principio de prevención, ampliamente reconocido en el sistema jurídico mexicano y 
en la normativa en materia de protección civil y gestión integral de riesgos, obliga a 
adoptar medidas anticipadas cuando exista la posibilidad razonable de que se 
produzca un daño grave o irreversible. La prevención no sólo es una buena práctica 
administrativa; es una obligación jurídica derivada del deber del Estado de proteger la 
vida, la integridad y el patrimonio de las personas. 

En el ámbito condominial, la legislación vigente establece obligaciones generales de 
conservación y mantenimiento de las áreas y bienes de uso común. Sin embargo, no se 
encuentra prevista de manera expresa la obligación de realizar revisiones técnicas 
periódicas y preventivas de las instalaciones que, por su naturaleza, pueden representar 
un riesgo para la seguridad colectiva. Esta omisión normativa genera ambigüedad en la 
interpretación de responsabilidades, discrecionalidad en la administración y, en 
algunos casos, postergación indefinida de acciones preventivas bajo argumentos 
presupuestales o de falta de acuerdo entre condóminos. 

La presente iniciativa busca subsanar ese vacío, estableciendo de manera clara la 
obligación de las personas condóminas de realizar revisiones periódicas preventivas, 
cuando menos una vez al año, de las instalaciones de gas, eléctricas e hidráulicas, tanto 
en áreas y bienes de uso común como en aquellas instalaciones que, aun ubicadas en 
unidades privativas, por su naturaleza puedan generar un riesgo para terceros. Esta 
precisión normativa fortalece la cultura de la prevención y delimita con claridad el 
alcance de la corresponsabilidad. 

El mantenimiento correctivo, realizado después de que ocurre una falla, resulta 
significativamente más costoso en términos económicos y sociales que el 
mantenimiento preventivo. Las reparaciones derivadas de explosiones, incendios o 
inundaciones implican gastos extraordinarios, conflictos vecinales, litigios civiles y, en 
casos extremos, la pérdida irreparable de vidas humanas. En contraste, una revisión 
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técnica anual constituye una inversión razonable, proporcional y necesaria para 
garantizar condiciones mínimas de seguridad. 

La Ciudad de México se encuentra en una zona de alta actividad sísmica, lo cual 
incrementa la vulnerabilidad de las instalaciones internas de los inmuebles. Los 
movimientos telúricos pueden afectar conexiones de gas, tuberías hidráulicas y 
cableado eléctrico sin que el daño sea visible de inmediato. La revisión periódica 
permite detectar fisuras, deterioro de materiales, conexiones irregulares o sobrecargas 
que, de no atenderse oportunamente, pueden convertirse en detonantes de incidentes 
mayores. 

Esta reforma busca establecer una periodicidad mínima anual brinda claridad, 
previsibilidad presupuestal y permite planificar de manera ordenada los recursos 
destinados al mantenimiento. La medida también fortalece la gobernanza interna de 
los condominios: se reduce el margen de conflicto entre condóminos respecto a la 
necesidad de realizar revisiones técnicas, evitando que decisiones fundamentales para 
la seguridad colectiva queden sujetas únicamente a mayorías circunstanciales o a 
criterios discrecionales de la administración. 

La reforma también se alinea con los principios de responsabilidad social y solidaridad 
que rigen el régimen condominial. Vivir en condominio implica reconocer que las 
decisiones individuales pueden tener efectos colectivos. Una instalación de gas en mal 
estado dentro de una unidad privativa no sólo pone en riesgo a quien la habita, sino a 
todas las personas que comparten el inmueble. Por ello, la regulación debe contemplar 
aquellas instalaciones que, por su naturaleza, trascienden el ámbito estrictamente 
privado. 

 

II.  ANTECEDENTES 

El 9 de enero de 2026 se registró una fuerte explosión por acumulación de gas LP en un 
edificio habitacional de la colonia Paseos de Taxqueña, en la alcaldía Coyoacán, Ciudad 
de México. El estallido ocurrió en un departamento del tercer piso y generó una onda 
expansiva que dañó varias viviendas aledañas y provocó lesiones a al menos cinco 
personas, algunas con quemaduras y hospitalizadas. La emergencia obligó a la 
evacuación preventiva de miles de vecinos, activó un amplio operativo de protección 
civil, bomberos y servicios de emergencia, y dejó daños materiales considerables en el 
inmueble y en edificios colindantes.  

La presente iniciativa responde a una necesidad real y actual de la Ciudad de México: 
prevenir riesgos previsibles mediante la incorporación expresa de una obligación 
periódica de revisión técnica en instalaciones esenciales para la habitabilidad y 
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seguridad de los inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio. Se trata 
de una medida razonable, proporcional y alineada con el derecho a una vivienda 
adecuada, con el principio de prevención y con la corresponsabilidad que define la vida 
en comunidad. 

Desde una perspectiva de política pública, la prevención en el ámbito habitacional 
contribuye a disminuir la presión sobre los servicios de emergencia, los cuerpos de 
protección civil y las instancias de atención a desastres. Cada incidente prevenido 
representa una carga menos para el sistema público y una comunidad más segura. 

 
III.  ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 
Con la finalidad de optimizar el trabajo legislativo, se acompaña el siguiente cuadro 
comparativo, para identificar con claridad las propuestas de modificación por 
ordenamiento sujetas a la consideración de las dictaminadoras: 
 

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal  

Texto vigente  Texto propuesto 

Sin correlativo Artículo 61 bis. Las personas condóminas 
estarán obligadas a realizar revisiones 
periódicas preventivas de las instalaciones de 
gas, eléctricas e hidráulicas, tanto en las 
áreas y bienes de uso común como en 
aquellas instalaciones que, por su naturaleza, 
puedan representar un riesgo para la 
seguridad de las personas y los bienes. 
 
Dichas revisiones deberán efectuarse cuando 
menos una vez al año, o antes, cuando 
existan indicios de fallas, fugas, deterioro o 
riesgo, y deberán ser realizadas por personas 
físicas o morales debidamente certificadas o 
autorizadas conforme a la normatividad 
aplicable. 
 
La persona Administradora del condominio 
será responsable de: 

I. Convocar a la Asamblea para aprobar 
la realización de las revisiones; 

II. Conservar la documentación que 
acredite las inspecciones realizadas; 
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III. Informar oportunamente a los 
condóminos sobre los resultados y, en 
su caso, las medidas correctivas 
necesarias. 

 
En caso de detección de fugas de gas o 
condiciones de riesgo, la persona 
Administradora deberá adoptar de manera 
inmediata las medidas de seguridad 
necesarias, dar aviso a la autoridad 
competente y ejecutar las acciones 
correctivas correspondientes. 
 
El incumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo será sancionado conforme a 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
IV.  FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 

artículo 1 que “todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley”. 

 
Así como del artículo 4 que a la letra establece que “toda persona tiene 
derecho a disfrutar de vivienda adecuada”. En este sentido, el artículo 27 
menciona que “la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público”.  
 

2. La Constitución Política de la Ciudad de México expone en su artículo 9, 
apartado E, numeral 1 que “toda persona tiene derecho a una vivienda 
adecuada para sí y su familia, adaptada a sus necesidades”. El artículo 12, 
numerales 1 y 2, expresan que: 

1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en 
el uso y el usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en 
principios de justicia social, democracia, participación, igualdad, 
sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al 
medio ambiente.  

2. El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el 
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ejercicio pleno de los derechos humanos, la función social de la ciudad, 
su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y 
la distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la 
ciudadanía. 

 
Por último, su artículo 14, apartado A que “toda persona tiene derecho a vivir 
en un entorno seguro, a la protección civil, a la atención en caso de que 
ocurran fenómenos de carácter natural o antropogénico, así como en caso de 
accidentes por fallas en la infraestructura de la ciudad. Las autoridades 
adoptarán las medidas necesarias para proteger a las personas y 
comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de esos fenómenos”.  

 
V.  PROYECTO DE DECRETO 

 
Derivado de lo anteriormente fundado y motivado, se plantea al Pleno del Congreso de 
la Ciudad de México, III Legislatura, la presente iniciativa con proyecto de decreto: 
 
ÚNICO. Se añade un Artículo 61 bis a la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para el Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
 

Artículo 61 bis. Las personas condóminas estarán obligadas a realizar revisiones 
periódicas preventivas de las instalaciones de gas, eléctricas e hidráulicas, tanto 
en las áreas y bienes de uso común como en aquellas instalaciones que, por su 
naturaleza, puedan representar un riesgo para la seguridad de las personas y los 
bienes. 
 
Dichas revisiones deberán efectuarse cuando menos una vez al año, o antes, 
cuando existan indicios de fallas, fugas, deterioro o riesgo, y deberán ser 
realizadas por personas físicas o morales debidamente certificadas o autorizadas 
conforme a la normatividad aplicable. 
 
La persona Administradora del condominio será responsable de: 

I. Convocar a la Asamblea para aprobar la realización de las revisiones; 
II. Conservar la documentación que acredite las inspecciones realizadas; 

III. Informar oportunamente a los condóminos sobre los resultados y, en su 
caso, las medidas correctivas necesarias. 

 
En caso de detección de fugas de gas o condiciones de riesgo, la persona 
Administradora deberá adoptar de manera inmediata las medidas de seguridad 
necesarias, dar aviso a la autoridad competente y ejecutar las acciones 
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correctivas correspondientes. 
 
El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo será sancionado 
conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su mayor 
difusión. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, a los 11 días del mes de marzo de 2026. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS 
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